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PROLOGO 

La administración pdbliea adquiere en la época contemporá 

nea una importancia fundamental. Derivada del papel de la ad-

ministración estatal, "administración de la sociedad y de sus 

crisis". Conforme la producción capitalista se ha desarrolla-

do, ha provocado diferentes formas de organización social poli 

tica, desde la monarquía absoluta pasando por las viejas sacie 

dades liberales, hasta las formaciones sociales actuales; este 

desenvolvimiento del modo de producción provoca una serie de - 

crisis en las que la sociedad no puede bregar sola, y particu- 
i 

larmente después de la Gran Depresíión se rompe brutalmente la- 

falacia de la "autoadministrabilidad" de la sociedad. Refor--

zándose así, la necesidad de la administración por parte del -

Estado de la sociedad en su conjunto. 

En México después de resentir los estragos de la crisis -

de 1929, el gobierno cardenista tiene como propósito fundamen-

tal consolidar al régimen posrevolucionario y su administra- - 

ción, establecer los cimientos materiales e ideológicos para 

que en el futuro se realizara un proyecto de desarrollo indus-

trial. De este propósito principal se desprenden algunos se--

cundarios como: la satisfacción de algunas demandas de las ma-

sas populares, que no hablan sido cubiertas desde la Revolu- -

ción; organización politica de las clases sociales y de sus --

distintos grupos y fracciones, etc. Para lograr esta organiza 
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ción el Estado contó con su actividad organizativa, llamada ad 

ministración pública. Para este logro el gobierno cardenista, 

reafirma el poderío del Ejecutivo y de la Presidencia de la Re 

pública. 

El trabajo aquí presentado pretende, resaltar la importan 

cia de la administración pública en dos aspectos. Demostrar 

como al acercarse a las masas trabajadoras la administración -

pública no pone en peligro la estabilidad del régimen polStico 

ni al Estado, por el contrario la participación popular le - -

otorga una mayo'r legitimidad y consenso. En segundo lugar, el 

acercamiento de la administración a las masas, da la oportuni-

dad de que ésta no se dispare en relación a la sociedad y per-

mite buscar mejores condiciones de vida para las masas popula-

res. Además esta participación popular (en las cooperativas,-

en las huelgas, por mejores jornadas y condiciones de trabajo, 

por mejores salarios, etc.) permite nivelar ciertos desajustes 

propios de la economía de mercado y no pone'en peligro las re-

laciones de producción vigentes, sino las legitima como modo-

de producción dominante. 

El primer capítulo resume y contextualiza la formación de 

la administración pública posrevolucionaria, desde la organiza 

ción de 1917 hasta la estructura administrativa de abril de --

1934. 

La segunda parte, esta referida a la política de masas Y 
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se muestran el origen, funciones, actuación y resultados de un 

conjunto de instituciones administrativas que realizan la poli 

tica laboral, educativa, agraria, tutelar y muestra la trans--

formación del Partido Nacional Revolucionario en Partido de la 

Revolución Mexicana. 

El tercer capitulo nos señala la actuación de la adminis-

tración pdblica en la economía, en el que se destacan las ins-

tituciones estatales que promueven, financian, subsidian, apo-

yan y complementan la economía capitalista. 

Finalmente se incluye un apartado con las conclusiones --

del trabajo. 

Deseo dejar constancia de mi gratitud al Dr. Luis Aguilar 

y a la Lic. Diana Bessoudo, por todas las facilidades brinda--

das para la culminación de este trabajo. 

Igualmente agradezco a mis amigos que me hicieron el fa--

vor de leer y revisar el documento, Cipriano Flores Cruz, Fede 

rico Reyes Heroles y Ricardo Uvalle Berrones. 

A mis maestros Octavio Rodríguez Araujo y Omar Guerrero - 

Orozco que me permitieron comprender el significado enorme de 

nuestra disciplina, y en especial a José Fernández Santillán 

gestor de la idea de este trabajo, a todos ellos les quedo ••• 

agradecido. 

A las señoras Myrena Mendoza y Ma. Teresa Huerta, les - 



4 

agradezco su valiosa labor mecanográfica. 

El impulso, consejo y ayuda de todas estas personas hicie 

ron posible la culminación de este trabajo. Muchas gracias. 



CAPITULO I 

LA FORMACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

POSREVOLUCIONARIA 
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La Revolución Mexicana posibilitó un reacomodo de las dis 

tintas clases y fracciones que conformaban la sociedad, e hizo 

posible que las relaciones de producción se encaminaran hacia-

un capitalismo industrial y financiero.1/ 

A fines del porfiriato, el desarrollo del modo de produc-

ción capitalista, el desenvolvimiento y crecimiento de "su bur 

guesla nacional" y, en general, el desarrollo de toda la socie 

dad en el sentido nacional, parecía estancado. Debido a la --

prioridad que tenía él capital extranjero, extendido a lo lar-

go y ancho del país, que contaba, además, con una fuerte repre 

sentación politica en los secretarios porfirianos, dejando así 

fuera del juego político a los capitalistas criollos, lo que -

significó la prioridad, y casi el monopolio, en la acumulación 

y reproducción de capital.? 

Además de esto, las masas populares, (que entre otras cau 

sas, a raiz de la devaluación de 1903 que provocó una infla-

ción del 20% y del gran desempleo producto de la recesión de 

1905) subsistían en niveles extremos; lo que acarreaba un in--

menso malestar hacia el gobierno vigente. 

Los líderes políticos y los grupos de esa época como Made 

ro, los Vázquez Gómez, los Flores Magón, Arriaga, Soto y Gama, 

Mata, el Partido Democrático, el Club Central Anti-reeleccio--

nista, etc., algunos de ellos representantes, de los capitalis-

tas nacionales, advierten estos graves problemas y concluyen - 
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que el gobierno imperante estaba incapacitado para seguir con-

la dirección y conducción del Estado. 

Esta situación no permitía el desenvolvimiento de las 

fuerzas productivas capitalistas y provocaba un creciente y pe 

ligroso malestar popular. 

Después de la famosa entrevista Díaz-Creelman de marzo de 

1908, parece que la lucha se desata y aparecen diversas publi-

caciones como "La sucesión presidencial en 1910" de Madero, --

"Los grandes problemas nacionales" de Molina Enríquez, "La ree 

lección indefinida" de Emilio Vázquez Gómez, etc.; los grupos-

y partidos políticos postulan candidatos para la contienda - -

electoral, Madero y Díaz, pero al no conseguirse el cambio por 

la vía pacífica en la conducción del régimen, el ultimo recur-

so fue la violencia armada. Al iniciar estos grupos la revuel 

ta armada, contaron con el apoyo definitivo de las masas popu-

lares. "La Revolución fue una gran explosión popular, sólo la 

rebelión campesina pudo darle el triunfo. Con todo, el movi-

miento estrictamente campesino, acaudillado por Zapata y por -

Villa, no tenla la capacidad para proyectar y fundar un Estado 

Nacional".- 3/ 

Como sucede en las revoluciones burguesas, en este caso -

con la Revolución Mexicana, las masas populares tienen que ser 

encauzadas y frenadas, incluso reprimidas, para que sus deman-

das no sean "demasiado radicales" y sobrepasen loé límites - 
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ofrecidos por el Estado, de ahí las reformas sociales. "En la 

práctica las reformas sociales fueron empleadas como instrumen 

tos de poder, primero: constituyeron un eficacísimo dique con-

tra toda clase de explosiones revolucionarias que tuvieran raí 

ces sociales; segundo: hicieron del Estado un Estado comprome-

tido (aunque a su arbitrio) con los intereses de las clases po 

pulares y dieron pábulo fácil a que se pensara y teorizara la 

Revolución como revolución "socialista" y al Estado como Esta-

do del pueblo..."1/  

Las reformas sociales, no deben verse simplemente como --

una concesión del Estado, sino como la presencia y acción de -

las masas populares. "Pero, aunque no logró transformar radi-

calmente las estructuras sociales, la gran rebelión campesina-

dejó una marca indeleble. Las masas no habían impuesto su po-

der directo, pero tampoco podrían estar ausentes del nuevo Es-

tado. Sus demandas más urgentes debían ser satisfechas; de 

ahora en adelante habría que contar con ellas"..51  

En esta forma la Revolución Mexicana inaugura otra etapa-

en el desarrollo histórico, político, económico y social del - 

país, etapa que trae aparejados varios acontecimientos, siendo 

los más relevantes: 

1) Un impulso importante, por parte del Estado, a las re-

laciones de producción capitalistas. 

2) Se legaliza el poderío del Ejecutivo, en la Constitu-- 
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cidn de 1917, con una visión nueva de dirección y con-

ducción del régimen político consolidando el régimen -

presidencial. 

3) La administración p1blica, como actividad organizadora 

del Estado en la sociedad se fortalece, amplia y per--

fecciona. 

4) La Revolución generó una explosión popular que hizo ne 

cesario que los dirigentes revolucionarios, primero, y 

los Jefes de Estado, después, instrumentaran una polí-

tica de masas para dirigir el movimiento popular; fi-

nalmente, 

5) El régimen emanado de la Revolución pretende ser repre 

sentativo de las distintas clases y sus fracciones. 

Asimismo, cobra un sentido nacionalista e intenta ate-

nuar la relación de dependencia económica y politica. 

Al término del conflicto armado, comienza el estableci- -

miento del nuevo orden constitucional y se origina una etapa -

de organización y consolidación del régimen nacido de la Revo-

lución, que en varios aspectos culmina en el periodo cardenis-

ta. A riesgo de parecer simplistas, dicha etapa la podemos --

ver desde tres aspectos, políticos, económicos y de la adminis 

tración pdblica. 

1. En primer lugar el régimen de la Revolución se fundó de -

tal forma que al Ejecutivo se le dotó de poderes extraordina-- 
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ríos permanentes para actuar sobre las relaciones de propiedad 

(art. 27) y sobre las relaciones laborales (art. 123).!" 

En este orden de ideas, es importante recordar que el nue 

vo régimen, otorga al Presidente de la Repdblica una serie de-

facultades y prerrogativas que anteriormente no tenía legitima 

ni legalmente. "Muchos presidentes, desde Juárez por lo menos, 

habían gobernado con facultades extraordinarias, sirviéndose -

siempre de alguna ley de excepción que, como tal, resultaba --

siempre arbitraria. La Constitución de 1917, resolvió el dile 

ma del gobierno fuerte, que antes habla sido posible sólo a ba 

se de violar la Constitución, otorgándole de una vez y para --

siempre los poderes de excepción que necesitaba, para gobernar 

y mantener bajo control a todo el país".2/ 

Hay que resaltar, que a partir de 1917 y hasta 1940, el -

Estado mexicano se encuentra en un proceso de institucionaliza 

ción del cambio pacífico y giratorio, para la conducción del -

régimen posrevolucionario. Haciendo memoria que todos los in-

tentos por interrumpir este reacomodo, fueron siempre contra--

producentes para sus gestores.1/  

En este mismo sentido resultan significativos, en primer-

lugar, la creación en 1929 del Partido Nacional Revolucionario 

(PNR) que "... institucionalizó los procedimientos de negocia-

ción pacífica, situación que señaló el fin del periodo de fines 

tabilidad politica que el Estado mexicano había vivido desde - 
9/ 1905".- 
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En un segundo plano, resultan muy importantes, la agrupa-

ción de los empresarios, la creación de sindicatos controlados 

por el Estado; la incorporación al partido del poder de las ma 

sas populares a través de las centrales, Confederación de Traba 

jadores de México (CTM), Confederación Nacional Campesina - - 

(CNC); resulta interesante también la agrupación de los traba-

jadores del Estado, la transformación del Partido Nacional Re-

volucionario (PNR) a Partido de la Revolución Mexicana (PRM) - 

10/ como un verdadero organizador de masas-- y, finalmente, las 

reformas sociales y en general la política de masas seguida --

por el Gobierno. 

"Para conjurar la oposición sin reservas, alternativa - - 

siempre abierta, el poder presidencial estaba provisto de una-

carta que desde un principio aprendió a lugar con maestría: la 

caria de las reformas sociales... Ms la verdadera línea de ma 

sas del gobierno, la que lo define y lo prestigia, pero sobre-

todo la que le permite mantenerse por sobre todos los grupos - 

como el supremo arbitro de la Nación".11/  

En tercer lugar, el régimen del General Cárdenas, en base 

a las facultades constitucionales y el decidido apoyo popular, 

destierra la nociva influencia personalista de las figuras po-

líticas; afirmando así la fuerza institucional de la Presiden-

cia de la Repdblica. 

2. Por lo que toca al desarrollo económico, se propuso la 
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realización de un modelo de desarrollo capitalista con la pro-

moción, apoyo y vigilancia del Estado, desarrollando, además,-

una política de conciliación de clases.-- 

Para tal efecto era necesario, la pacificación del país e 

integrar a todos los habitantes en un proyecto de desarrollo -

nacional. De aquí "los regímenes emanados de la Revolución pu 

sieron, lenta pero seguramente, las bases económicas y cultura 

les que permitieran la integración de todos los habitantes del 

pais en una Nación... El rasgo diferencial con el porfiriato-

no consiste en haber logrado un desarrollo capitalista indepen 

diente, sino en poder sostener, dentro de la estructura de de-

pendencia, una defensa consciente de los intereses naciona- -- 

13 les".--/ Transformando la relación de dependencia en una de- 

pendencia negociada.-- 

Ahora bien,. la Carta Magna otorga al Estado una serie de-

facultades muy amplias para que sea el promotor y conductor --

del desarrollo capitalista. Así tenemos, que el artículo 27 -

constitucional, establece la propiedad originaria de la Nación 

sobre las tierras y aguas del territorio nacional. "En efecto, 

el artículo 27 declaraba que, como dueña originaria de su te--

rritorio, la "nación" era también propietaria de todos los re-

cursos que albergaba el subsuelo y encomendaba al Estado, como 

representante único de la nación, que los rescatara de manos -

de los propietarios privados, nacionales o extranjeros, que -- 
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los poseyeran en ese momento para dedicarlos a la promoción --

del desarrollo económico nacional. Dotado con tales poderes -

sobre la propiedad y en general sobre los bienes de la nación, 

al Estado quedaba firmemente garantizada su autonomía respecto 

de todos los grupos y clases sociales, principalmente respecto 

a la clase dominante que, de esta manera, se vela obligada a 

15/ aceptar la dirección inapelable del Estado".-- 

La regulación de las relaciones laborales se otorga al Es 

tado a través del artículo 123, que le da la capacidad de deci 

sión sobre los conflictos del capital y el trabajo. La Consti 

tuci6n indica cuáles son las demandas básicas de los trabajado 

res y les concede el derecho de huelga. Pero el Estado se re-

serva el derecho indiscutible de decidir qué huelga procede y 

cuál no. Es decir, "habría límites bien precisos que la ac-

ción de los trabajadores no podría rebasar a riesgo de poner -

en peligro otros intereses ya legitimados, que iban a ser de-

fendidos en bien del equilibrio interclasista que se habla - -

inaugurado, én el futuro sería el interés pdblico del Estado,- 

la razón primera que se esgrimiría en todo momento".-- 1 

Se reconocía la desigualdad y debilidad de los trabajado-

res frente a los capitalistas, se pensaba que con reconocer la 

desigualdad y tratar de protegerlos, el Estado imponía una me-

dida de igualdad. Se pensaba que si el Estado estaba con los 

17/ trabajadores, entonces trabajadores y patrones eran iguales;-- 
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ésta iba a ser una tesis manejada con mucha frecuencia poste--

riormente, para el manejo ideológico de los conflictos entre 

el capital y el trabajo y para la sutil fórmula de concilia-

ción de clases. 

El Estado formalmente está facultado también, para evitar 

actos que considere "antisociales" como el acaparamiento y --

concentración de mercancías, los monopolios; y de prohibir la 

circulación de artículos que afecten el consumo o a la indus-- 

18/ tria nacional.-- Con todos estos aspectos el Estado cuenta - 

con el fundamento para imponer el proyecto de desarrollo, que-

revitalizado o reorientado, salió del conflicto armado. Asi--

mismo, "como es sabido por lo demás, ninguno de tales artícu—

los (27, 28, 131) fue aplicado en su totalidad y de golpe, si-

no con la suficiente flexibilidad como para adunar fuerzas con 

tra oposiciones particulares y forjar alianzas que a la postre 

hicieran posible las transformaciones requeridas por el Estado, 

sobre todo permitieron que, en el modelo de conciliación inter 

na de los diferentes grupos sociales, los sectores propieta- 

19/ rios quedasen siempre debidamente integrados".-- 

3. Para realizar estos aspectos se dispone de un poder --

ejecutivo más fuerte, legal y legítimamente constituido, que 

antaño; lo que permite un extendimiento de la administración 

pública a los más variados ámbitos de la sociedad rasgo defi-

nitivo, también, con la administración del régimen porfiriano. 
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La adminiátración publica mexicana, ha tenido un crecí- - 

miento formidable, es decir, la centralización administrativa-

se ha acentuado. Centralización no casual, sino propia del mo 

do de producción capitalista. La centralización administrati- 

va está en relación 

bre el Legislativo. 

tradicionalmente se 

abolió en todo a la  

directa con la supremacía del Ejecutivo so 

"La revolución francesa, contra lo que 

ha creido no fue una convulsión social que 

monarquía absoluta, sino una fase históri- 

ca que toma y acrecienta la centralización administrativa crea 

da por aquella monarquía, reproduciendo los fundamentos mate--

riales y políticos del desarrollo del poder ejecutivo. El pro 

ceso llega a su culminación, el Ejecutivo reina sobre el legis 

20 lativo". /  -- 

Este conflicto, ejecutivo-legislativo, deriva de la divi-

sión Estado-sociedad. "El carácter delegacional del poder le-

gislativo y del poder ejecutivo supone ya, de hecho, la antino 

mía del Estado y la Sociedad. Estando divorciados, el Estado-

y la sociedad requieren para su mutua relación de instancias 

mediadoras -el ejecutivo y el legislativo- que las pongan en 

contacto, que compensen como representantes delegacionales la 

brecha creada por su separación. El poder legislativo es la -

delegación de la sociedad en el Estado, en tanto que el 

21

poder-

ejecutivo es la delegación del Estado en la sociedad".--/  Es 

pues así, una separación estructural, que arranca en la etapa-

de la monarquía absoluta, como forma del Estado capitalista. 
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"La edificación del modo de producción capitalista es una 

inmensa revolución que en la superestructura del Estado tuvo - 

tres fases: primero formó y desarrolló la maquinaria burocráti 

ca dela monarquía, dentro de la unidad relativamente indiferen 

ciada de la legislación y la ejecución; luego, con la Revolu—

ción Francesa, elevó al legislativo como centro cimero de la -

primera repdblica; finalmente, en el imperio de Luis Bonaparte 

pone al ejecutivo por encima del legislativo. En el siglo XIX 

la polaridad de centros de poder en los regímenes dejó de osci 

lar entre el legislativo y el ejecutivo, después que el prime-

ro perdió hegemonía; a fines del siglo un hecho era patente: -

el ejecutivo reinaba sobre el legislativo".22/ 

Esta lucha, finalmente, es consagrada o se institucionali 

23 za en la Constitución.--/  En el caso de México, la Constitu-- 

ción de 1857 daba preeminencia al Congreso, sin embargo: "Juá-

rez murió en julio con el poder formidable de las facultades 

extraordinarias con que gobernó siempre; los breves periodos 

en que por excepción no las tuvo, contó con la ley de estado -

de sitio que, cuando no estaba en ejercicio actual, se alzaba-

como un amago sobre los gobernadores. Con la Constitución no 

gobernó nunca, ¿Era sólo porque le parecía más cómoda la dic-

tadura? De ningdn modo: era resultado de su convicción de que, 

con la ley de 57, el Ejecutivo quedaba a merced del Congreso y 
24/ de los gobernadores".-- La Constitución de 1917 da mayores 

facultades al Ejecutivo. 

*le 
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En síntesis, el fortalecimiento del ejecutivo trae una ma 

yor centralización administrativa, misma que está en relación-

íntima con el crecimiento y desarrollo del capitalismo. Por -

ello la administración pdblica se centraliza, es decir, el Es-

tado se encarga de realizar actividades otrora reservadas o ex 

olusivas de la sociedad civil (o que ni siquiera las realiza--

ba). Se encarga del fomentó a la industria, construye la in--

fraestructura física que es necesaria para la industrializa-

ción, otorga exenciones de impuestos a las industrias nuevas y 

necesarias, da subsidios directa o indirectamente, regula el -

mercado nacional, busca nuevos mercados para el país, busca --

créditos en el exterior para financiar o apoyar a la burguesía 

nacional, crea una legislación que favorezca al capital, com-

pra empresas que están a punto de quebrar y así absorbe las 

pérdidas. Además de esto, crea una serie de organismos que se 

encargan de actividades tutelares, como, la salubridad pdblica, 

el crédito popular; y de otras acciones que le permitan ser el 

garante de la Reproducción social. 

Todas estas actividades que el Estado realiza, algunas --

tradicionales, otras nuevas; requieren de un complejo y exten-

so aparato administrativo. La administración pdblica posrevo-

lucionaria incluye, como novedad, la creación de los Departa--

mentos administrativos, diferenciados de las Secretarías de Es 

25 tado por su carácter meramente "Administrativo".--/  Aunado a 

esto el sector paraestatal empieza a crecer como consecuencia- 
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de las importantes funciones que el Estado inició o reorientó-

después de la Constitución del 17. 26/ 

El modelo administrativo establecido por la Ley de Secre-

tarias de Estado de 1917 (diciembre 31) es el siguiente: Secre 

tartas: Gobernación; Relaciones Exteriores; Hacienda y Crédito 

Público; Guerra y Marina; Agricultura y Fomento; Comunicacio- 

nes; Departamentos: Universitario y Bellas Artes; Salubridad - 

Pública; Aprovisionamientos Generales; Establecimientos Fabri- 

les y Aprovisionamientos Militares; Contraloría. 

En 1921, durante el gobierno del General Alvaro Obregón -

se crea el 3 de octubre de 1921, la Secretaria de Educación PG 

blica y en enero 8 de 1923, "se crea un Departamento dependien 

te directamente del Ejecutivo que se denominará Departamento - 

27 de la Estadistica Nacional".--/  A este departamento quedaron- 

subordinadas las secciones de estadística de las secretarias y 

departamentos, y también las de las entidades federativas y de 

los municipios. Entre sus actividades le correspondió publi--

car periódicamente cuadros de las estadSsticas nacionales y --

los censos generales. 

Según el decreto publicado el 22 de enero de 1925, siendo 

presidente Calles, se suprimía el Departamento de Aprovisiona-

mientos Generales y se facultó a las dependencias para que hi-

ciesen, "la adquisición por compra o fabricación de todos los 

elementos necesarios para su funcionamiento".28/ 
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En este periodo presidencial se realizan dos importantes-

acciones que van a influir en la fortaleza y consolidación del 

régimen revolucionario, la reforma hacendaría y la reforma mi-

litar. "SegGn explicó el mismo Pani, el régimen revoluciona--

rio había venido trabajando en el campo financiero sobre la ba 

se de una acumulación secular de gravámenes, algunos de los --

cuales provenían de la época colonial, que la dictadura porfi-

rista había heredado al nuevo régimen. En el viejo sistema --

fiscal las cuotas, las bases de imposición, las reglamentacio-

nes y las formas y épocas de pago se multiplicaban hasta la --

anarquía, sin más objeto que proveer los fondos reclamados por 

las obligaciones presupuestales del gobierno y de acuerdo con-

los principios de la escuela liberal que tendían en esencia a-

eximir de impuestos o reducirlos al máximo a la industria. La 

exención de impuestos no podía sino significar una forma de --

privilegio para ciertos grupos que el Estado no podía ni debla 

tolerar en modo alguno, sobre todo cuando ello implicaba la pe 

29/ renne indigencia del propio Estado".-- 

Para crear, un sistema fiscal orientado a los propósitos-

del gobierno revolucionario, se crean una serie de mecanismos-

que conformaron una unidad dinámica en el sistema hacendario.-

Se crea la Ley del Impuesto sobre la Renta el 18 de marzo de - 

1925; la Ley de Pensiones Civiles de Retiro y la Dirección de-

Pensiones Civiles de Retiro el 12 de agosto de 1925.12/También-

se crean la Comisión Monetaria y, posteriormente, el 31 de - - 
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agosto de 1925, el Banco de México y la Comisión Nacional Ban-

caria. Se elabora la legislación bancaria contenida en; la 

Ley General de Instituciones de Crédito (Diciembre, 1924), Ley 

de Bancos Refaccionarios (Septiembre, 1924), Ley sobre Compa—

ñías de Fianzas (Marzo, 1925) y la Ley sobre Suspensión de Pa- 

gos 31/ de Bancos y Establecimientos Bancarios.-- En marzo de --

1926, se le atribuyen nuevas funciones al Departamento de Con-

traloría, en 1928 se creó el Departamento de Presunuesto como-

dependencia directa del Presidente de la Repdblica. Se crea 

en 1926 el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A.; para el -

fomento de la agricultura surge la Comisión Nacional de Irriga 

ción. 

"La reorganización del sistema tributario resultaba como-

es evidente, el verdadero pilar de la entera política crediti-

cia del gobierno revolucionario. De ella dependía que el Esta 

do pudiera allegarse los recursos necesarios para sus servi- - 

cios; que el Estado pudiera controlar y regular eficazmente la 

producción y la circulación de la riqueza o, incluso, que la -

propiedad estuviera debidamente vigilada o pudiese ser encauza 

da de acuerdo con las necesidades del pais; de ella dependía,- 

en una palabra, que el Estado pudiera servir mejor a la socie-

dad y a los que en su seno mas podían necesitar de su protec-- 

ción y auxilio, los propietarios. Lo demuestra plenamente el 

establecimiento del sistema bancario y, en esencia, del banco-

único de emisión, eje de tal sistema".11/ 
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En 1926, se creó la Comisión Nacional de Caminos, "para - 

administrar y aplicar los fondos del impuesto federal sobre --

consumo de gasolina, y quedar encargada de la construcción, -- 

33/ conservación y mejora de los caminos nacionales".-- Asimismo 

se crearon las.  Juntas Federales de Mejoras Materiales y las --

Juntas de Caminos" con lo que se propiciaba el desarrollo de -

una tecnología nacional para la construcción de obras de ese - 

34/ calibre".-- También en 1927, se agrega la Junta Federal de - 

Conciliación y Arbitraje. "Durante la gestión administrativa-

de Emilio Portes Gil se creó el 31 de diciembre de 1928 el De-

partamento del Distrito Federal; el 26 de julio de 1929 se ex 

pidió la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma".11/  

En el breve periodo del Ing. Pascual Ortiz Rubio se expide la 

Ley sobre Planeación General de la República, el 12 de julio -

de 1930, y se establece una Comisión de Planeación dependiente 

de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. "Con la-

idea de orientar y coordinar los esfuerzos del Estado en torno 

del desarrollo económico y social se estableció la primera Ley 

de Planificación y al mismo tiempo se fortalecieron las facul-

tades del Banco de México, a través dela aprobación de las le-

yes bancarias de 1931 a 1932".36/  

Recordemos que la crisis de 1929 que afectó al sistema ca 

pitalista mundial tuvo también repercusiones en nuestro país.-

Siendo nuestra economía en esa época, fundamentalmente de ex-

portación, los efectos de la crisis se dejaron sentir amplia-- 
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mente. "Como resultado de la crisis, aumentó considerablemen-

te el número de desocupados. En 1931 había 287,378 desemplea-

dos y en 1932 la cifra se elevó a los 339,378 (Anuario Estadís 

tico). Pero estas cifras, presentadas por las estadísticas --

del gobierno están muy disminuidas, ya que no toman en cuenta-

los cientos de miles de obreros agrícolas sin trabajo. En rea 

lidad el número de desempleados en los años de la crisis llegó 

37/ hasta el millón de personas".-- Esto provocó un golpe durísi 

mo para la industria nacional, puesto que en época de crisis,-

el poder de compra de las masas de trabajadoras es bajo por lo 

miserable de los salarios, o nulo por el desempleo. De aquí -

que "el Gobierno tenía como una_ preocupación esencial el des--

arrollo de la industria, por lo que concedió todas las facili-

dades necesarias para que se instalaran nuevas empresas, e in-. 

clusive les proporcionaba ayudan. 38/ 

Resulta interesante ver que se crean las Comisiones Mix-

tas de la Grande y Pequeña Industria, la Investigadora de las-

Condiciones de la Industria Petrolera en México y la Comisión- 

Nacional 39/  de Exportación.-- Estos organismos responden a la - 

necesidad de dinamizar la economía y a propiciar la industria-

lización del país a la brevedad posible, con la idea de susti-

tuir importaciones y amplair el mercado interno, "como la vía-

más segura para construir una economía nacional menos depen-

diente del exterior".40/  

En este contexto, en 1932 la Secretaría de Industria, Co- 
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mercio y Trabajo, se transforma por un lado en Secretaría de-

la Economía Nacional, y se crea el Departamento de Trabajo. -

El Departamento de Estadística se incorporó a la Secretaría de 

Economía y se suprimió al de Contraloría. En 1933 se estable-

cen el Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas-

y la Nacional Financiera. 

"El Consejo Nacional de Economía se estableció a fines de 

julio de 1933. El 17 de enero de 1934 fue creado el Departa--

mento Agrario cuyas principales funciones eran el estudio, ini 

ciativa y aplicación de las leyes agrarias; la dotación y res-

titución de tierras, el fraccionamiento de latifundios y el --

parcelamiento y organización de ejidos. Para mejorar los sala 

ríos de obreros y campesinos fue creada la Comisión de Sala- - 

rios Minimos".11/  

Finalmente, el 6 de abril de 1934, ve luz pública una nue 

va Ley de Secretarías de Estado, departamentos administrativos 

y demás dependencias del Poder Ejecutivo Federal. La organiza 

ción contemplada en dicha ley fue la siguiente: Secretarias de 

Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda, Guerra y Marina, 

Economia, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públi-

cas, Educación Pública; Departamentos de Trabajo, Agrario, Sa-

lubridad Pública, Establecimietnos Fabriles y Aprovisionamien-

tos Militares y del Distrito Federal; las Procuradurías Gene--

ral de la República y del Distrito y Territorios Federales; y 
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los gobiernos de los territorios. Esta ley recoge y organiza-

las adiciones, correcciones y supresiones habidas entre 1917 y 

1934 para adecuar globalmente el aparato administrativo a las-

nuevas condiciones sociales y a las nuevas necesidades del que 

hacer estatal según el desarrollo capitalista. Cuando se em-

prende un viraje en el modelo de desarrollo, cuando se trata -

de regular los dinámicos y acelerados desequilibrios de la eco 

nonata de mercado, cuando se pretende "organizar" la centraliza 

ción administrativa, cuando se adecdan las relaciones sociales, 

el Estado adiciona, corrige, suprime su aparato administrativo 

42/ para responder a la sociedad.-- 

En esta época es notable como la administración pública -

paraestatal empieza a crecer y fortalecerse, como producto de 

la centralización administrativa y de la necesidad de dar im-

pulso a las relaciones de producción. Para ese entonces había 

16 empresas de participación estatal y dos organismos descen--

tralizados. En el periodo siguiente, 1934-40, el número de em 

presas se eleva a 45 y el de organismos a 12. Entre los orga-

nismos del sector paraestatal de ese .entonces merecen destacar 

se: Banco de México, Comisión Nacional Bancaria, Comisión Na--

cional de Irrigación, Juntas Federales de Mejoras Materiales,-

Banco Nacional de Crédito Agrícola, Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas, Nacional Financiera, Fondo de Cul-

tura Económica. Estos organismos le permiten al Estado ir - -

guiando la economía del país por los senderos que considera -- 
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más propicios. En esta primera etapa del proceso de consolida 

ción del nuevo, rágimen el Estado crea un sistema financiero --

fuerte, que en el periodo del General Cárdenas va a jugar un -

papel extraordinario en la cimentación de las bases para el --

despegue del desarrollo industrial. 

En esta nueva ley de 1934, el Estado incorpora activida--

des tendientes a proteger a la fuerza de trabajo, así tenemos-

que el Departamento del Trabajo, se encarga: 

"Asociaciones obreras y patronales de resistencia. Segu-

ros Sociales, Conciliación y Prevención de los conflictos en--

tre el capital y el trabajo de intergremiales, Comisiones Mix-

tas de empresas y otros organismos preventivos y conciliato- -

ríos de conflictos, Oficina de Higiene y Seguridad industria--

les, Bolsas de trabajo, y medidas tendientes a resolver el pro 

43/ blema de los desecupados".-- Entre las funciones del Departa 

mento de Salubridad encaminadas a este aspecto tenemos, "Higie 

ne Industrial, en cooperación con el Departamento del Trabajo-

medidas contra plagas sociales que afecten a la salud, Medidas 

tendientes a conservar la vida y la salud de los trabajadores-

del campo y de la ciudad".44/  -- 

Estas funciones de asistencia social, nos ejemplifican el 

carácter contradictorio de la administración publica. Resulta 

altamente contradictorio dominar y explotar con tutelar y ofre 

cer servicios. Dicha dominación brota del carácter de clase - 
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del Estado capitalista, en el que una determinada clase explo-

ta a otra, es decir, se apropia de una parte de su trabajo, en 

consecuencia la dominación a t?'..avés de leyes, decretos, regla-

mentos, policía, ejército, etc., resulta en favor de la clase-

eS..plotadora. La administraci6n pública también otorga servi-

cios como: eleCtricidad doméstica, agua, transportes, comunica-

ciones y brinda la tutela administrativa que, en conjunción --

con la necesidad de preservar a la fuerza de trabajo de la vo-

raz explotación capitalista, y lbs movimientos y presiones de-

la clase trabajadora,da una variada qama de organizaciones - - 

asistenciales y de seguridad social. "Si históricamente algu- 

na administración pública sólo hubiera explotado y dominado a 

los gobernados, hubiera consumido rápidamente su fuerza de tra 

bajo y el objeto de su dominio y, con ello, abierto el abismo-. 

de la propia destrucción de los gobernados, opuestamente, si - 

sólo tutelara y sirviera, como en Utopía, hubiera entregado a 

los gobernados. los medios materiales necesarios para derrocar- 

a los gobernantes y crear un régimen diferente al hasta enton- 

ces vigente"..t.11/ 

Así pues, el modelo administrativo de Carranza va a ins-•-

trumentar las acciones que permitan al Estado y al régimen pos 

revolucionarios ir consolidando e institucionalizando su poder 

frente a la sociedad. El modelo administrativo de 1934 es, en 

mi parecer, un modelo que apunta a desarrollar un proyecto de 

industrialización. Un tanto apresurado, pues todavía se resen 



27 

tia los efectos de la Gran Depresión y esto hacía ver a la in-

dustrialización como el camino por excelencia para superar los 

efectos que en nuestra economía dependiente tuvo la crisis de-

1929, pero que no se contaba con una infraestructura material-

y financiera para tal propósito. 

En el periodo siguiente del General Cárdenas, se habrían-

de poner los fundamentos necesarios para que se instrumente di 

cho proyecto, pero atendiendo, en gran manera, algunas deman--

das de las masas trabajadoras. 

El régimen Cardenista habría de consolidar al Estado Mexi 

cano y a su administración piblica. 
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NOTA S 

1. Al respecto el Dr. Villoro dice: "La Revolución Mexicana-
puede verse, entonces, como un momento del desarrollo ca-
pitalista cuyas bases colocaron justamente la Reforma y -
el porfiriato. La Revolución Mexicana apartó muchos obs-
táculos que se oponían al desarrollo capitalista. Elimi-
nó como grupo dominante a la antigua burguesía terrate- - 
niente e hizo posible, en cambio, el crecimiento de una -
burguesía industrial y financiera, con capacidad para acu 
mular e invertir capital; logró establecer un fuerte mer-
cado nacional y sentar la infraestructura económica que -
permitiera su crecimiento". Signos Políticos, .p. 73. --
Pueden verse también, Javier Rosas, "Un Estado en transi-
ción", pp. 64-67 y "Delahuertismo", pp. 11-17; Arnaldo --
Córdova "La formación del poder político en México", pp.-
27-31. 

2. Véase por ejemplo, Historia Ge.neral de México, Tomo III,-
pp. 231-250 y 256-281; Arnaldo Córdova "La ideología de -
la Revolución Mexicana", pp. 15-18; José Luis Ceseña "Mé-
xico en la órbita imperial", pp. 49-101, especialmente 99-
101; Javier Rosas "Delahuertismo", pp. 11-18. 

3. Luis Villoro, Op.cit., p. 74. 

4. Arnaldo Córdova, "La formación del poder....", pp. 21 y 22. 

5. Luis Villoro, ídem. 

6. Arnaldo Córdova, "La ideología de la Revolución...", p. -
34. "El nuevo régimen se fundó en un sistema de gobierno 
paternalista y autoritario que se fue institucionalizando 
a través de los años; en él se ha dotado al Ejecutivo de 
poderes extraordinarios permanentes que prevén un dominio 
absoluto sobre las relaciones de propiedad (art. 27) y el 
arbitraje de ültima instancia sobre los conflictos que -- 
surgen entre las clases fundamentales de la sociedad (art. 
123). Del autoritarismo derivado del carisma del caudi—
llo revolucionario, se pasó con el tiempo al autoritaris-
mo del cargo institucional de la Presidencia de la Repú—
blica". 
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7. Arnaldo Córdova, "México: revolución burguesa y politica-
de masas", p. 25. 

8. Javier Rosas, "Delahuertismo", pp. 20 y 21; y "Un Estado-
en...", pp. 71-74. Recuérdese el caso de Carranza al que 
rer imponer a su sucesor. Obregón al tratar de ser Presi 
dente por segunda ocasión. Calles al querer eternizarse= 
como "Jéfe Máximo" de la Revolución. Adolfo de la Huerta 
con su rebelión militar en 1923; Escobar en 1929, etc. 

9. Javier Rosas, "Un Estado en...", p. 74. 

10. "Con la transformación del PNR en PRM se ligaba muy estre-
chamente a las masas trabajadoras al Estado de la Revolu-
ción, organizándolas como una fuerza politica en cuyo nom 
bre se iba a gobernar en adelante". A. Córdova, "La Poi! 
tica de Masas del Cardenismo", p. 146. 

11. A. C6rdova, "La formación del poder...", p. 59. 

12. A. Córdova, ídem, p. 34. "El régimen emanado de la Revo-
lución se propuso la realización de un modelo de desarro-
llo capitalista, fundado en la defensa del principio de - 
la propiedad privada y del propietario emprendedor y en -
la política de conciliación de las clases sociales, obli-
gando a todos los grupos a convivir bajo el mismo régimen 
político, pero procurando en todo momento la promoción de 
la clase capitalista, de la cual se hizo depender el des-
arrollo del pais bajo la vigilancia y con el apoyo del --
nuevo Estado". 

13. Luis Villoro, Op.cit., p. 75. 

14. Véase, Octavio Rodriguez Araujo, "La Reforma Política y - 
los partidos en México", pp. 22 y ss. A. Córdova, ídem,-
p. 34. 

15. A. Córdova, "México: revolución burguesa y...", pp. 25 y 
26. 

16. A. Córdova, "La ideología de la Revolución...", p. 214. 
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17. Idem, pp. 234 y ss. 

18. Artículos 28 y 131 constitucionales. El Estado capitalis 
ta no puede realmente intervenir en los "actos antisocia::: 
les" porque en la sociedad priva el interés personal, in-
dividual, egoista, aislado y no el interés social. Dicha 
capacidad, pues, es sólo formal. 

19. A. Córdova, "La formaci6n del poder...", pp. 19 y 20. 

20. Omar Guerrero, "La Administración Pública del Estado Capi 
talista", p. 128. 

21. Idem, p. 78. 

22. Idem, pp. 122 y 123. 

23. Véase: Carlos Marx, "El Dieciocho Brumario de Luis Bona--
parte", pp. 243 y 244. Para uña explicación más amplia - 
del conflicto ejecutivo-legislativo, Omar Guerrero, Op. -
cit., capítulos III y IV.,  

24. Emilio Rabasa, "La Constitución y la Dictadura", p. 102. 

25. "Al grupo de órganos políticos o político administrativos 
pertenecen las Secretarías de Estado... Al segundo grupo-
de órganos del Ejecutivo, o sea a los meramente adminis--
trativos, corresponde la creación de... 'departamentos ad 
ministrativos' cuyas funciones en ningún caso estarán li= 
gadas con la política, sino que se dedicarán única y ex--
clusivamente al mejoramiento de cada uno de los servicios 
públicos", Diario de los debates del Congreso Constituyen 
te de 1916-1917, citado en "México a través de los infor-
mes presidenciales", Tomo 5, "La Administración Pública", 
Vol. 1, introducción. 

26. Un primer antecedente de la administración pública paraes 
tatal mexicana lo constituirla, el Banco de Avío para eT 
fomento de la industria nacional, creado en octubre 16 de 
1830. 
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27. Artículo 1, del decreto de creación de dicho departamento, 
en "México a través de los informes presidenciales", To-
mo 5, Vol. 3, p. 85. 

28. "México a través...", Tomo 5, Vol. 3, p. 221. 

29. A. Córdova, "La ideología de la Revolución...", p. 351. 

30. "Esta ley, al igual que aquella que establecía y regulaba 
el crédito agrícola, en el caso de los campesinos, tenía-
una finalidad política bien precisa: el uso del crédito -
en pequeña escala, para asegurarse la fidelidad de uno de 
los sectores más inquietos y también más peligrosos de la 
escena política nacional, los burécratas, la única fuerza 
organizada, además del ejército, con la que directamente-
podía contar el gobierno", A. Cérdova, "La ideología de -
la Revolución...", pp. 357 y 358. 

31. Idem, p. 359. 

32. Idem, p. 358. 

33. "México a través...", Tomo 5, Vol. 1, la ley que estable-
cía dicho impuesto, es del 22 de enero de 1925. 

34. Alejandro Carrillo, "La Reforma Administrativa en México", 
p. 81. 

35. "México a través...", ídem. 

36. A. Carrillo, op.cit., pp. 82 y 83. 

37. Anatoli Shulgovski, "México en la encrucijada de su histo 
ria", pp. 35 y 36, para una descripción más amplia véase= 
todo el capitulo primero. También puede verse, Arturo An 
guiano, "El Estado y la Politica Obrera del Cardenismo",-
pp. 11-33. 
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38. Arguro Ancjuiano, op.cit., p. 15. 

39. "México a través...", Tomo 5, Vol. 1, XLII. 

40. A. Carrillo, op.cit., p. 82. 

41. "México a través...", ídem. 

42. Véase el trabajo del Maestro José Fernández Santillan, --
"Política y Administración Pública en México". 

43. Artículo 10 de la Ley de 1934, en "México a través...", 
Tomo 5, Vol. 4, p. 96. 

44. Artículo 12, ídem, p. 97. 

45. Omar Guerrero, "Dialéctica de la Admtnistracién Pública", 
pp. 74 y 75. Para una exposición más amplia, véase del -
mismo autor, "La Administración Pública del...", pp. 261-
309. 
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En la parte anterior señalamos quo los dirigentes del nue 

vo régimen pensaban construir una politica de masas que les --

permitiera organizar y encauzar a los grandes grupos de asala-

riados, cuestión que no se había logrado del todo. 

Esta acción le permitirla al Estado erigirse como el so--

porte del proyecto de desarrollo para el cual el apoyo de las-

masas trabajadores resultarla definitivo. Además serian el --

apoyo para los movimientos reivindicatorios de la Nación y de 

mostrar la fuerza del Estado a la burguesía que_ no comprendie-

ra el proyecto estatal.- 1/ 

Para hacer posible la politica de masas se movilizan las 

dependencias de la administración pública, como, el Departamen 

to del Trabajo, el Departamento Agrario, los Bancos de crédito, 

la Secretaria de Educación Pública y de organizaciones sindica 

les y campesinas, Confederación de Trabajadores de México 

(CTM), Confederación Nacional Campesina (CNC), Federación de - 

Sindicatos de Trabajadores del Estado (FSTE), etc. 

Bajo cinco aspectos, desglosaremos dicha política de ma--

sas. 

1) La política laboral, a través de la cual el Estado or-

ganiza a la fuerza de trabajo, la que le sirve de apoyo a cam-

bio de satisfacer algunas demandas, fundamentalmente económi—

cas. 

2) La politica educativa, "educación socialista" con el - 
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fin de erradicar el punto de vista individualista y resaltar - 

la visión social. 

3) La política tutelar del Estado, que permite atenuar la 

pauperización de las masas que hicieron posible el triunfo re-

volucionario; se crea con ciertos paliativos como la asiten--

cia social, salubridad, crédito popular, etc. 

4) La reforma agraria con la que se ligaba fuertemente a 

los campesinos a sus lugares de origen, al Estado de la Revolu 

ción, y que sirvió además, como espada formidable que amenaza-

ba constantemente a los antiguos propietarios de grandes exten 

siones de tierra. 

5) Con el Partido de la Revolución Mexicana (PRM), instru 

mento que complementaria el equipo, con el que el Estado dese-

charla la política individualista para dar paso a la polStica-

de organizaciones y de grandes masas, en un régimen que aspira 

ba, en contraposición al porfiriano, a ser altamente represen-

tativo. 



de Inspección del Trabajo y la trascendencia de esa 

capital y el trabajo. 

Oficina 

función 

cia del 

radicaba en su tarea política: conciliación y avenien- 
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2.1. LA POLITICA LABORAL 

Uno de loS organismos fundamentales en la ejecución de es 

ta política del Estado lo fue el Departamento del Trabajo. Es 

te Departamento se encargaba, entre otras funciones, a través-

de la Oficina de Previsión Social de atender los aspectos rela 

tivos a la higiene del trabajo, la organización de los seguros 

sociales y coordinaba investigaciones sobre el costo de la vi- 

/ da.- 2 

Otra de las tareas importantes era la realizada por la 

He aquí la idea manejada por los revolucionarios, de la -

conciliación de clases y grupos que integran la sociedad bajo-

la égida del Estado, como escribe el Dr. Córdova, "se trataba-

de un proyecto de organización social sometido a la autoridad-

del Estado, colocado por encima de la sociedad, y en el que el 

propio Estado aparecía como benefactor y el protector de los - 

desposeídos y como garante imparcial de la existencia y de los 

derechos de los poseedores".3/  

La Procuraduría Federal del Trabajo, representaba a los -

trabajadores y sindicatos ante las autoridades respectivas en 

las diferencias y conflictos entre ellos y los patrones. Una-

oficina de la administración pública representa ante otra ofi- 
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cina de la administración pública a los trabajadores y a los -

empresarios. "El nuevo orden político pluriclasista se comple 

taba con la institucionalización de los conflictos entre las -

que llegarían a ser las dos clases fundamentales de la socie-

dad, los obreros y los patronos; a ambos se reconocía el dere-

cho de asociación en defensa de sus respectivos intereses, for 

mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc., y a los --

primeros el derecho de huelga y a los segundos el de paro. La 

institucionalización es politica, pues sucede bajo el arbitrio 

del Estado y su objetivo es mantener la relación de concilia—

ción entre el capital y el trabajo".1/ 

En esta forma se hacía práctica la tesis ideológica esta-

tal del equilibrio entre trabajadores y capitalistas, pues al 

estar el Estado del bando de los asalariados eran protegidos y 

representados por él. Por lo tanto el General Cárdenas fomen-

ta la organización de los trabajadores para que reclamen sus -

derechos, encontrando esta tesis oficial su plena justifica- - 

ci6n, y manejar convenientemente dentro de esta linea, los mo-

vimientos obreros. 

Siendo México un país económicamente dependiente, agromi-

nero exportador, los efectos de la crisis de 1929 repercutie--

ron si no con la potencia que en los paises industrializados,-

si con graves efectos sobre la minería, el petróleo, el comer-

cio, la industria y la agricultura. "La crisis de la economía 
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mexicana fue producida esencialmente por la crisis de la econo 

mía mundial, aunque antes de que ésta estallara se percibía ya 

un descenso general en la economía del país. Puesto que los -

principales sectores de la economía eran dominados por los ca-

pitalistas extranjeros, quienes producían según sus intereses-

particulares, sin importarles el desarrollo del pais, la econo 

mía nacional estaba deformada por su dependencia al capital ex 

tranjero, es decir, al imperialismo".- 5/ 

Esto ocasionaría que las masas populares fueran sacrifica 

das para tratar de salir del pozo cenagoso en que la economía-

nacional y toda la población se encontraba. "Este mecanismo -

que el Estado utilizó (la devaluación), puede muy bien definir 

se como de 'socialización de las pérdidas', lo que en palabras 

más claras y directas significa que todo el peso de la crisis-

económica se hizo recaer en las masas trabajadoras del campo y 

de la ciudad. Estas habían sufrido duramente la crisis: los -

despidos masivos, la reducción de los turnos de trabajo, los -

salarios insignificantes aunados a la carestía de la vida, las 

lanzaron a una situación extraordinariamente miserable. La re 

forma monetaria de 1932 sería un éxito y adelantarla la recupe 

ración económica, pero las masas trabajadoras se verían cada -

vez más empobrecidas".6/  

En efecto, hacia 1931-1933 no se habían llevado a cabo --

plenamente las reformas sociales y las reivindicaciones para - 
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la Nación postuladas por el texto constitucional de 1917. Or-

tiz Rubio declaró concluida la reforma agraria en 1932 y nues-

tra industria seguía siendo, esencialmente, de naturaleza ex--

tractiva, con la circunstancia que se hallaba en manos extra—

ñas. 

Bajo estas circunstancias se fomenta la organización y mo 

vilización de los trabajadores, con el fin de que luchen por -

sus reivindicaciones, ya no "en movimientos defensivos, contra 

el reajuste de personal y la reducción de salarios, sino para-

recuperar el nivel de sueldos de la etapa de precrisis, e in--

cluso superarlos y conquistar en definitiva el derecho de aso-

ciación sindical, el de huelga y varias prestaciones, que aun-

que consignadas en la Ley Federal del Trabajo fueron letra - -

muerta bajo los gobiernos de Ortiz Rubio y Rodriguez".2/  

Entre 1933-1935, se forman los grandes sindicatos naciona 

les de la industria, se constituyeron los de mineros, ferroca-

rrileros y petroleros; se constituye también, el comité de De-

fensa Proletaria, aue daría paso después a la Confederación de 

Trabajadores de México (CTM). La participación de estas orga-

nizaciones fue significativa en la vida politica del país por 

el apoyo brindado al gobierno cardenista. En efecto, recorde-

mos la participación de los trabajadores en la llamada "crisis 

de junio" en 1935, que ante los constantes ataques callistas,-

responden enérgicamente en el documento "Respuesta de los tra- 
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bajadores a Plutarco Elías Calles" poniéndose del bando carde-

nista. Y ante la dificil situación en que se encontraba el --

pais a raíz de la expropiación petrolera, los trabajadores or-

ganizaron mítines y marchas en que apoyaban y respaldaban al -

presidente Cárdenas. Los órganos de difusión de las organiza-

ciones obreras defendieron ardientemente en éste y en muchos - 

otros problemas al General Cárdenas.-8/  Este era un fruto de - 

la politica de masas. 

Uno de los beneficios recibidos por los trabajadores fue-

la protección del Estado y el respeto a los movimientos huel--

guísticos. Toda esta serie de huelgas significan el malestar-

obrero acumulado, producto de la sobre-explotación de los años 

en que se estaba recuperando de la crisis. Basta con señalar-

que, de enero a junio de 1935, estallan 119 huelgas en el Dis-

trito Federal que fueron resueltas por el Departamento del Tra 

bajo, siete fueron declaradas inexistentes, seis resueltas en 

favor de los empresarios y 106 a favor de los trabajadores. 

Mientras tanto las Juntas de Conciliación resolvieron 295 huel 

gas todas en favor de los trabajadores. En 1936-1937 el Depar 

tamento del Trabajo resolvió 342 huelgas en favor de los traba 

jadores y 35 a favor de las empresas. 

En 1937-1938 se resolvió para los trabajadores 223, y pa-

ra las empresas 19.9/  En su informe de 1936 el Presidente de-

cía, "la actitud del Estado ha sido de respeto y garantía abso 
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luta- al derecho de huelga con estricto apego a los ordenamien-

tos de la Ley Federal del Trabajo... En los últimos 12 meses-

las Juntas conocieron de 6,125 demandas; se atendieron 652 am-

paros. Hubo 543 demandas de huelga por peticiones y 27 por so 

lidaridad. De,3, 117 conflictos de que conoció la Junta Fede-

ral de Conciliáci6n y Arbitraje, incluyendo huelgas, 997 se re 

solvieron por Conciliación y 2,120 por Laudo Arbitral".12/ 

Durante la administración del General Cárdenas se toleran 

los movimientos de huelga para obtener mejoras económicas, pe-

ro muy atento siempre de que no constituyeran un peligro y re-

basaran el arbitraje del Estado. Las huelgas fueron un meca—

nismo utilizado para que los trabajadores obtuvieran mejores -

salarios, condiciones de trabajo y de vida, y corregir ciertos 

desajustes de la economía capitalista; pero siempre dentro de-

la famosa politica de conciliación de clases. Para realizar -

esta politica, "Cárdenas apoyó a los trabajadores en sus lu- -

chas por reivindicaciones económicas, estimulando incluso las 

huelgas de solidaridad efectuadas para aumentar la presión a 

los patrones intransigentes a aceptar mejores condiciones de 

vida para los asalariados".11/ Pero siempre con cierta tole--

rancia a los empresarios, como lo manifestó en su informe de -

1936, "Se convocó al Honorable Congreso de la Unión a un perio 

do de sesiones extraordinarias, para reformar la Ley del Traba 

jo, haciendo obligatorio el pago del día de descanso, lo que - 

significó para los trabajadores un aumento del 16.66% en sus - 
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salarios. Se  procuró conciliar los intereses de patrones y -

obreros para que gocen de este beneficio quienes trabajan me--

nos de seis dl'as o a destajo. Para la mejoría de salarios se-

ha venido buscando como límite la capacidad económica de las - 

empresas".12/ 

Hay que apuntar que las huelgas a las que se abocaba la -

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje eran en general de -

poca importancia, mientras que las más trascendentes eran tra-

tadas por el Departamento del Trabajo. 

El 1° de septiembre do 1937, al rendir su informe de go--

bierno, el Presidente Lázaro Cárdenas hacía alusión al proyec-

to de Estatuto para los trabajadores del Estado, y decía: "por 

considerar que en el gran debate de derechos sociales que tie-

ne emprendido la revolución desde sus principios habla un sec-

tor de trabajadores sometidos y sojuzgados a la tradición y al 

capricho, extorsionado por la política y completamente abando- 

nado 13/  a sus propios recursos".-- Por eso el proyecto de ley - 

contiene la formalización de la burocracia y establece la dife 

rencia entre los trabajadores del Estado y los del capital pri 

vado. Dicho proyecto, después de ser discutido con gran ampli 

tud, fue promulgado el 27 de septiembre de 1938. Otorgaba a -

los trabajadores al servicio del Estado el derecho a sindican 

zarse, a firmar contratos colectivos y el derecho de huelga, - 

dice Gordon Schaeffer: que, "en realidad se les forzó a ello -

(sindicalizarse) al establecerse en el estatuto que los miem-- 
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bros de los sindicatos recibirían trato preferente y que los 

representantes sindicales serian consultados en cada caso de 

1/ promoción".-- 

Cárdenas fundamentaba el derecho de huelga de los emplea-

dos en los siguientes tórminos: "No hay que olvidar tampoco, - 

que la garantía del cumplimiento del estatuto de los servido--

res del ejecutivo, no debe dejarse exclusivamente confiada a -

la fuerza moral y jurisdiccional del Tribunal respectivo, pro-

bablemente insuficiente, sino que debe ponerse en manos de los 

mismos servidores, medios coercitivos que les permitan exigir-

ese cumplimiento entre los cuales, sin duda, el de huelga es 

15/ el más eficaz".-- 

Como consecuencia de las huelgas, algunas empresas mercan 

tiles y de servicios ptblicos fueron entregados a los trabaja-

dores, además de las nacionalizadas, para su administración, - 

por ejemplo, autobuses y 'tranvías, los talleres gráficos de la 

nación, ferrocarriles, ingenios, fábricas textiles, etc. Hay-

que señalar lo importante de esta administración obrera, aun--

que tuviera la supervisión del Estado. 

En efecto, el Estado estableció una vigilancia estrecha -

en las empresas nacionalizadas y en las administraciones obre-

ras. "En todas las industrias puestas bajo el control de los 

sindicatos obreros, el Departamento del Trabajo se convirtió -

en árbitro supremo en cuestiones relativas al contrato colecti 
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vo de trabajo., Además en algunas industrias, los contratos --

firmados entre las empresas y los trabajadores estipulaban que 

el gobierno federal representado por el Presidente y el Depar-

tamento del Trabajo tenían amplias facultades para hacer cum-- 

16 plir el c6digo del trabajo".-/  

En su informe de 1940, el General Cárdenas incluía una re 

laci6n de labor legislativa referente a las cuestiones labora-

les y decía: "un índice de la labor legislativa durante el pe-

riodo de la administracidn actual se inserta en este informe 

mediante relación de las leyes, decretos e iniciativas de má--

yor importancia. 

Ley de jubilación para los empleados y funcionarios del 

poder legislativo. 

Reformas al articulo 78 de la Ley Federal del Trabajo -

(pago obligatorio del salario correspondiente al sépti-

mo día). 

Reformás al articulo 80 de la Ley Federal del Trabajo. 

- Reformas al Reglamento de Higiene Industrial. 

- Creación de la administración nacional obrera de los 

ferrocarriles. 

Franquicia fiscal a las cooperativas. 

Ley de la industria eléctrica. 

Estatuto jurídico de los empleados al servicio de los - 

poderes de la Unión. 
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17/ - Proyecto de Ley de Seguros Sociales..."-- 

Para que el Estado pudiera atender las demandas populares 

era necesario que esas demandas se plantearan dentro de organi 

zaciones, para institucionalizar esas demandas y que en el pla 

no político trascendieran, y pudiera el Estado así, responder-

a través de la administración pública. Es por ello que el Ge-

neral Cárdenas insistía en la organización de las masas popula 

res. "No fue ninguna casualidad que la política de masas se - 

instrumentara en los hechos concretos con un aparato guberna--

mental con una clara tendencia popular, evitándose de paso, --

los juegos sucios y los arreglos tras bastidores a los que era 

muy propensa, desde siglos atrás la burocracia mexicana; la so 

lución natural a esto era la participación decidida de los tra 

18/ bajadores en la administración".-- 

Con la organización de las masas trabajadoras se erradica 

ba la política personalista, y se creaban las organizaciones -

que el General Cárdenas deseaba, fuertes, combativas, "organi-

zadas", con cierta independencia, capaces de reclamar y exigir 

19/ sus derechos pero siempre en alianza con el Estado.-- 

De esta manera el Estado se robustecía con base en la or-

ganización de las masas y la supeditación de las mismas al Es-

tado. Este era el objetivo de las organizaciones campesinas y 

obreras y, en última instancia, del Partido de la Revolución -

Mexicana. "Así la Confederación de Trabajadores de México no- 
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sólo movilizó a los obreros en apoyo del gobierno de Cárdenas-

y los empujó a. la participación política dentro del partido --

oficial, sino hizo también que se pusieran en movimiento para-

que lograran un mejor nivel de vida. Sin esto último, difícil 

mente podrían haber sido convertidos en una base social del Es 

tado, ya que fueron precisamente las concesiones sociales y la 

promoción del mejoramiento económico de las masas, las que im-

pidieron que estas lucharan de modo incontrolado y crearon las 

20 condiciones para que se dejaran arrastrar tras el gobierno" .29' -- 

El objetivo de la política laboral estaba logrado, el Es-

tado tenia ahora una amplia y sólida base de sustentación: los 

asalariados organizados. 
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2.2. LA CREACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCEON MEXICANA 

Es en este clima laboral, y en general dentro de todo el 

contexto de la polStica de masas, que se da la transformación-

del Partido Nacional Revolucionario (PNR) a Partido de la Revo 

lución Mexicana (PRM), para coadyuvar en la polStica del Esta-

do. 

El Partido Nacional Revolucionario había nacido como ins-

trumento para institucionalizar los procedimientos de transmi-

sión pacifica del poder entre los numerosos miembros del grupo 

político-militar triunfante en el movimiento armado, a los•cua 

les agrupaba pero dejando de lado a los numerosos núcleos de -

la población. El régimen sólo tomaba en cuenta a las grandes-

masas de asalariados con fines electorales, pero las promesas-

brindadas al triunfo revolucionario seguían siendo para las --

grandes masas, promesas. 

Ya vimos que en el régimen del General Cárdenas se prende 

la llama para que los asalariados intensifiquen su organiza- - 

ci6n y luchen por sus reivindicaciones. Es pues, en estas cir 

cunstancias y a sugerencia de Cárdenas, que deseaba organiza-

ciones combativas, fuertes, y sobre todo que fueran sus alia-

dos, que se forma en junio de 1935 el Comité de Defensa Prole-

taria, que en 1936 va a dar paso, con la participación de va—

rios sindicatos nacionales de industria y de las agrupaciones-

del Partido Comunista, a la Confederación de Trabajadores de 

1/ México, CTM- 
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Esta organización habría de ser el soporte firme y sólido 

mediante el cual el Estado realizarla las grandes movilizacio-

nes de trabajadores. A diferencia del Partido Nacional Revolu 

cionario (PNR).  que no desempeñaba una función de primer orden. 

Los campeSinos quedaron encuadrados dentro de la Confede-

ración Campesina Mexicana (CCM). Los trabajadores del Estado, 

se organizaban y daban paso a la Federación de Sindicatos de -

Trabajadores del Estado (FSTE). En octubre de 1938, durante -

el Congreso Constituyente de dicha agrupación, Cárdenas les re 

cardó, "que era su condición de asalariados del poder ptblico-

lo que había motivado la adopción del Estatuto,,pero que esto-

no significaba que el Estado renunciara a ellos como uno de --

los sostenes de su actividad; "Los empleados forman parte de  

la  organización del Estado -observó-, de tal manera que les  

corresponde el deber de identificarse plenamente con sus fi-

nos— p2 -/ 

Con estas fuerzas se constituiría el Partido de la Revolu 

ción Mexicana (PRM) a saber, el sector obrero con la Confedera 

ción de Trabajadores de México (CTM); la Confederación Campesi 

na Mexicana y en poco tiempo la Confederación Nacional Campesi 

na (CNC) para el sector campesino; el sector popular quedó in-

tegrado por burócratas y maestros; y la oficialidad joven y --

las clases para el sector militar. 

"Los llamados sectores tenían, pues, una base social in-- 
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discutible; representaban ol pueblo organizado. Y el nuevo --

partido, el Partido de la Revolución Mexicana, no surgía preci 

samente como un partido de masas, sino como un partido de cor-

22raciones; en el que sus unidades de base eran las organiza--

ciones, mientras que los individuos resultaban elementos secun 

darios. Eran las organizaciones (o el pueblo organizado) las-

que constituían al partido".3/  

Puesto que el poder puede residir en las masas organiza--

das, "el partido resurgía como un administrador de corporacio-

nes, más que como un administrador de masas. Y sus funciones-

como tal consistían ahora en cuidar que cada organización man-

tuviera su autonomía y su aislamiento, en atender las disputas 

o las dificultades que se dieran entre ellas, en coordinar sus 

movimientos sobre todo en época de elecciones, y mantenerlas -

unidas en su aislamiento bajo la égida del Estado".±/  Es de-

cir, puesto que el poder reside en las masas organizadas y no 

en los individuos, el Presidente Lázaro Cárdenas no quería, en 

primer lugar, que esas organizaciones tuvieran otra relación -

que no fuera el Estado y, en segundo, que no se dieran alian-

zas entre obreros, campesinos y burócratas que pudieran resul-

tar demasiado radicales, rebasando así la dirección estatal. -

De ahí, la organización por separado, CTM, FSTE, CNC; de ahí -

la corporatización en el PRM; de ahí, la dominación y control-

sobre las masas y, finalmente la fortaleza del Estado. "Se -- 
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llegaba a una situación, típica de los Estados altamente des--

arrollados, en que sólo la rebelión de las mismas masas organi 

zadas podía operar una transformación en la sociedad".51  

La organización del PRM se realizó en base a.la actividad 

que las masas populares estaban desarrollando, en buena medida 

promovida por el Estado, buscando que encontraran en el parti-

do, al partido que reconociendo y aceptando la lucha de clases 

bregaría por suavizarla y acondicionarla a las características 

mexicanas, que encontraran, finalmente, el Partido de la Revo-

lución Mexicana. La organización del PRM se da pocos días des 

pués de que el pueblo organizado demostró, como quizá en ningu 

na otra ocasión, su apoyo al gobierno con motivo de la expro--

piaci6n petrolera. 

Todo esto permitió al Estado mexicano captar y organizar-

institucionalmente los conflictos sociales producto de la lu--

cha de clases. Además de asimilar estos problemas, el Estado-

aprovechó en beneficio propio, el enorme potencial de poder --

que dan las masas organizadas. La identificación entra intere 

ses del Estado y los "intereses de las masas" se logra en el -

régimen cardenista. Para esto resultó fundamental la transfor 

mación del PNR en PRM. "La conjunción entre pueblo y Estado -

no acababa de darse. La organización de los trabajadores y la 

transformación consecuente del PNR operó el milagro y el Esta-

do, finalmente encontró al pueblo que necesitaba para legiti-- 



marse en la sociedad mexicana. El pueblo se organizaba y, a 

su  vez, organizaba al Estado: he aquí la síntesis a que daba 

/ lugar el esfuerzo político del cardenismo".- 6 

52 



53 

2.3. LA POLITICA EDUCATIVA. EDUCACION SOCIALISTA 

La Secretaría de Educación Peblica, empezó a trabajar en 

octubre de 1921 durante el gobierno de Obregón, ya que el anti 

quo organismo encargado de esta labor había desaparecido en --

1917, la educaCi6n primaria y secundaria habían quedado enco-

mendadas a los ayuntamientos locales y sólo fue responsabili-

dad federal, la educación superior, y es el General Obregón -

quien restaura esta facultad para la administración federal. - 

En este periodo se hicieron famosas las llamadas "Misiones Cul 

turales", que estaban integradas por maestros y profesionistas 

que iban a las zonas rurales para asesorar y ampliar la base -

cultural de los profesores de esas regiones. En 1921 se desti 

naron 15 millones de pesos para este rubro, para esas fechas -

la mayor cantidad asignada en toda la historia de México, en -

1923 la asignación fue de 35 millones y para 1924 descendió a 

25.5 millones. 

En el periodo de Calles las misiones culturales se trans 

formaron en cuerpos de inspección federal para las escuelas ru 

rales. "Uno de los resultados positivos obtenidos por Calles-

-anota Goodspeed- en materia educativa, fue la creación de cua 

tro escuelas agrícolas federales, dirigidas por la Secretaría-

de Agricultura. A estas escuelas tenían acceso los hijos de 

los ejidatarios y ofrecían gratuitamente "cursos modernos de 

1/ agricultura en tres años".- 
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Sin embargo, el Presidente Cárdenas consideraba que al --

problema de la educación no se le había brindado la atención -

necesaria, y así lo manifestó al protestar como Presidente de-

la República el 30 de noviembre de 1934: 

"En la magnitud del problema educacional de un país que -

durante centurias no mereció de los distintos regímenes que en 

61 imperaban, sino una egoísta y limitada atención, hay tres -

hechos iniciados por la Revolución Mexicana que revelan el en-

tusiasmo con que se ha arrogado esta cuestión trascendental --

por todos los revolucionarios y por los gobernantes que han --

surgido del nuevo régimen". 

"Primero. Los presupuestos de educación han ido en conti 

nuo ascenso numérico hasta colocarse en el segundo lugar de --

las partes proporcionales que del total del presupuesto gene--

ral se señala para los gastos públicos". 

"Segundo. Ha multiplicado el personal docente en respeta 

bles proporciones, que le han permitido ensanchar de modo con-

siderable la educación popular". 

"Tercero. Ha definido con toda claridad y valor la ten--

dencia más adecuada para lograr que la conciencia de los niños 

abarque y comprenda las actividades humanas dentro de un punto 

de vista científico y generoso". 

"Así, ha nacido la Escuela Socialista a la que el Gobier- 
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no a mi cargo le impartirá un franco impulso, para hacer que -

la enseñanza corresponda a las necesidades y aspiraciones le—

gitimas que tiene el pueblo mexicano, no sólo multiplicando y-

mejorando los centros docentes en el campo y en la ciudad, si-

no concretando' su finalidad social en el sentido de que, lo --

que la escuela socialista persigue es identificar a los alum--

nos con las aspiraciones del proletariado, fortalecer los vín-

culos de solidaridad y crear para México, de esta manera, la -

posibilidad de integrarse revolucionariamente dentro de una --

firme unidad económica y cultural". 

"De este modo la escuela ampliará sus actividades consti-

tuyéndose como la mejor colaboradora del sindicato, de la coo-

perativa, de la comunidad agraria y combatiendo hasta destruir-

los, todos los obstáculos que se oponen a la marcha liberadora  

de los trabajadores". 

"La educación socialista presupone un fuerte y decidido-

ªpoyo por parte de los maestros revolucionarios, sin cuya co--

laboraci6n será imposible realizar el programa que, conectán--

dose con las formas económicas en que se está desarrollando -

nuestra revolución, pretende armonizar las fuerzas del trabajo 

de hoy con la conciencia que va a sustentar la acción de los -

hombres de mañana". 

"Por esto el gobierno a mi cargo estimará los nobles es--

fuerzos que en este sentido lleven a cabo los trabajadores de 
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la enseñanza, rectificando a la escuela antigua cuyo fin era -

preparar a los individuos para luchar contra sus semejantes y 

creando una escuela nueva en la que, educados los alumnos bajo 

la actividad en coman, puedan sentir, entender y amar la trans 

formación pacifica de las normas sociales que hay que esgrimir 

para llegar al' terreno de bienestar económico y moral que ambi 

cionamos para México".2/ 

Para que la administraci6n cardenista llevara a cabo este 

programa educativo fue necesario reformar el articulo 3° cons-

titucional, "las estipulaciones y prop6sitos de esta reforma,-

tal como los cita Ramón Beteta, eran: 

La educación impartida por el Estado... combatirá el fana 

tismo y los prejuicios, y a este fin la escuela organizará su 

enseñanza y sus actividades para crear en la juventud una con-

cepción radical y exacta del universo y de la vida social. El 

gobierno tiene la facultad exclusiva de dirigir la educaci6n -

primaria y secundaria y podrán establecerse escuelas partícula 

res solamente cuando aceptan las ideas, libros de texto y la -

actitud laica del Gobierno... Esta reforma es conocida en Mé-

xico como el establecimiento de la educaci6n socialista".2/ 

A muchos asust6 y llamó la atenci6n el calificativo de so 

cialista, provoc6 inquietudes y preocupación en algunos círcu-

los pensando que esto significaba el encarrilamiento de México 

hacia el comunismo, que era sólo un ardid para exterminar la - 
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iglesia, y algunos otros se negaron a mandar a sus hijos a la 

escuela. La verdad es que en 1933, se hizo alusión a u la escue 

la socialista, y se puso como ejemplo, el furioso anticlerica-

lismo de Garrido Canabal. Más adelante en septiembre de 1934, 

el PNR hizo una publicación en la que se oponía a la identifi-

cación del socialismo que se difundía con el socialismo cientl 

/ fico.- 4 

Sin embargo, para el General Cárdenas, simple y sencilla-

mente "la esencia de la educación socialista consiste en subra 

yar más el punto de vista social que el individual".2/ 

Dentro de las oficinas de la Secretaría de Educaci6n Pú—

blica, las que mayor importancia tuvieron en esta labor, desta 

can: 

El Departameno de Enseñanza Rural y Primaria Foránea.- 6/ 

Este departamento realizó una gran labor al procurar llevar la 

educación hasta los rincones más apartados del país. Cabe ha-

cer mención que a fines de 1934 funcionaban 8,165 escuelas ru-

rales, y hasta junio de 1935 el gobierno había aumentado el nd 

mero a 9,103; para 1940 eran 16,545 planteles educativos de --

los cuales 13,020 sostenía la Federación, 2,406 los Estados y 

1,189 empresas particulares en cumplimiento a los artículos 3° 

y 123 constitucionales. En 1910 la proporción de analfabetos-

en la República era de 70%, en 1934 bajó a 50% para llegar a -

45% en 1940. Los alumnos inscritos en las escuelas aumentaron 
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de 1'419,000 en 1934 a 1'800,000 en 1937.2/ 

El Departamento de Enseñanza Agrícola y Normal Rura1;11/ 

tenía el encargo de dirigir y controlar la labor de conjunto 

de las escuelas regionales. Este departamento formulaba las 

bases generales de gobierno, programas de enseñanza, métodos 

de trabajo, etc. Los alumnos de estas escuelas, además de los 

estudios complementarios de primaria, podían elegir cursos so-

bre manejo y preparación de maquinaria agrícola, cultivos re--

gionales, fruticultura, apicultura, avicultura, corte, costura 

y confección, alimentación y cocina, enfermería y obstetricia, 

etc. 

En apoyo de los maestros rurales salían grupos de profeso 

res en "misiones culturales" que ayudaban, orientaban, actuali 

zaban y perfeccionaban conocimientos y llevaban noticias y ade 

lantos de la vida moderna y sobre todo comunicaban los acuer--

dos y acciones del gobierno. 

El Instituto de Orientación Socialista,-9/  tenía la finali 

dad de dictar normas claras para concretarse en todos los ra-

mos de la educación como formación de programas escolares, pla 

nes de estudio, etc. Organizaba cursos breves de orientación-

socialista, así como la supervisión de algunas publicaciones;-

en 1936 existían 18 institutos de orientación socialista con -

el fin de adoctrinar a las masas y divulgar las ideas de la Re 

volución Mexicana en materia educativa. 
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Otra oficina sumamente importante lo fue el Departamento- 

de Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial. "Es el propósi- 

to del gobierno aumentar adecuadamente este tipo de escuela Y 

poner la enseñanza técnica industrial al alcance del pueblo, -

de manera que la clase proletaria pueda aprovecharse de estos-

beneficios y ventajas que en antaño estaban reservadas para 

las clases privilegiadas".10/  

En 1933 se invirtieron en maquinaria y herramienta para -

esta clase de escuelas $450,913.00. 

Las oficinas de Extensión Educativa por Radio; y de 

11

Publi-

caciones y Prensa,--/  significaron un importantísimo apoyo a - 

la tarea de la educación socialista emprendida por el gobierno 

del General Lázaro Cárdenas, ya que a través de los programas-

radiof6nicos educativos y recreativos se acercaron las comuni-

dades y se mantenían informadas; a través de los folletos se -

refuerza la acción radiofónica o se suple a donde ésta no lle-

ga. 

Las cifras destinadas en todo el sexenio para la cuestión 

educativa ascendieron a $361'196,337.00 en tanto que el total-

de seis años atrás fue de $167'255,360.00. 

La política educativa del régimen cardenista tuvo dos ob-

jetivos primordiales: 

a) Reforzamiento a la organización de los trabajadores ur 

banos y en especial de los del campo, dándoles la ins- 
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trucción elemental y adoctrinándolos con la ideología-

del rtnqimen y reafirmar así la política de masas. 

b) Preparación y capacitación del proletariado urbano y -

campesino para el trabajo y para su participación en -

el desarrollo industrial del país. 

Bajo estos planteamientos resalta el papel de la escuela-

y la acción tan importante de los maestros, "sin cuya colabora 

ción será imposible realizar el programa...", convirtiéndose - 

en comisarios del Estado, encargados de reorganizar y dirigir-

la sociedad mexicana. 

A través de la educación socialista el Estado llegó hasta 

la sociedad rural, para librarla de sus viejas ataduras y en--

cauzarla en las organizaciones del Estado. Estas ideas pare--

cen confirmarse con lo escrito por los Weyl: "La más importan-

te tarea educativa de la administración de Cárdenas fue la de 

proveer maestros y ,escuelas a las comunidades rurales. Sin --

educación, los campesinos seguirían sin adaptarse a la democra 

cía politica y económica y la revolución cardenista fracasaría 

o se vería obligada a aplicar medidas coercitivas. Los campe-

sinos asistían a clases nocturnas, los maestros los organiza-

ban para la lucha por sus tierras, y la escuela se convirtió - 

en el símbolo de los esfuerzos del gobierno para librar al cam 

po de la garra de la Iglesia y del hacendado. Los poblados --

atrasados y embrutecidos confían en el maestro para que éste - 
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organice cooperativas, sindicatos rurales y filiales de la con 

federación campesina".ly 

El papel que estos comisarios del Estado, los maestros ru 

rales, realizaron en forma estelar, resultó fundamental para 

la administración cardenista, en su afán de reorganizar a la 

sociedad. Su formación la realizaban en las escuelas regiona-

les campesinas, donde se preparaban "con suficiente cultura am 

pliamente compenetrados del momento histórico, con sólida expe 

riencia en la organización del trabajo y con las aptitudes 

13

ne-

cesarias para la vida cívica y social". /  -- 

En 1935 funcionaban 27 escuelas de este tipo y para 1939-

el número aumentó a 36. En este género de escuelas se forma—

ban también peritos y técnicos agrícolas y zootecnistas que 

auxiliaban al campesino en sus labores. 

Como se podrá advertir, uno de los aspectos relevantes de 

esta política educacional consistió en que era una educación 

que alistaba para el trabajo. Es por ello el énfasis en que 

los maestros auxiliaran y orientaran al campesino en sus ta- -

reas. "Cárdenas concebía a la escuela como una 'escuela acti-

va y utilitaria', que ademfás de servir como un 'laboratorio -

experimental', en el que concurrieran estímulos económicos y - 

sociales, preparara a los alumnos pra la producción. De este-

modo, se podrían 'forjar trabajadores aptos' que contribuyeran 
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al desarrollo nacional. A través de la educación, se desperta 

ría en los jóvenes un interés por la explotación de los recur-

sos naturales del país, ya fueran agrícolas o mineros, e igual 

14/ mente por el trabajo en las fábricas".-- 

Si bien parece ser que la educación socialista prestó ma-

yor cuidado a la instrucción del campesinado; lo cierto es que 

al proletariado urbano no se le descuidó. Se crearon escuelas 

nocturnas para los trabajadores, en las que, ademas de sus ta-

reas normales, cumplían la misión de difundir la-ideología del 

gobierno y de organizar a los grupos de obreros que concurrían. 

Durante este sexenio se crearon bibliotecas y centros de 

lectura y se distribuyeron casi un millón de diversos libros y 

folletos entre las escuelas, sindicatos y ejidos. Importante-

apoyo fueron los programas educativos a través de la radio, --

además de las campañas de educación popular con el fin de ele 

var el nivel cultural del pueblo mexicano. 

El maestro rural no sólo enseñó a leer y escribir, sino -

también a organizarse para pedir tierras, servicios asistencia 

les, orientar a la prosperidad a las comunidades, también era 

el abogado de la comunidad que la guiaba y defendía de sus ene 

migos, la influencia del maestro rural fue tan grande que ins-

piró en las comunidades el deseo y el deber de sostener al Es-

tado de la revolución que había tomado en su seno, como suyas, 

muchas de las demandas populares. 
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"La creciente influencia de los maestros de escuela escri 

loen los Weyl -quedó demostrada en San Luís Potosi, en mayo de 

1938. Los maestros rurales disuadieron a la mayoría de los --

campesinos de tomar las armas para seguir a Cedillo. En los - 

casos en que las comunidades campesinas decidieron unirse a la 

rebelión, los maestros rurales marcharon con ellos y siguieron 

discutiendo por el camino, explicando lo que el gobierno fede-

ral había realizado y disipando las nubes de la propaganda. -

Muchos de los grupos agraristas de Cedillo llegaron a la capi-

tal del Estado a deponer sus armas ante el General Cárdenas".-- 

El enorme trabajo educativo permitió al gobierno cardenis 

ta llevar adelante varias reformas y transformaciones económi-

cas, puesto que capacitaba para el trabajo e imbuía a la pobla 

ción en los proyectos estatales. Como escribe Fernando Bení—

tez, "Cárdenas comprendió desde su época de gobernador, que no 

podía funcionar la reforma agraria sin una intensa campaña edu 

cativa y reclutó a millares de jóvenes voluntarios como maes—

tros rurales. El maestro vivía entre los campesinos, los con-

vencía de la necesidad de construir la escuela, perforaba po-

zos, solicitaba tierras y los hacía cultivar de un modo menos-

rudimentario... La escuela abarcaba el pueblo. El maestro --

era también un ingeniero, un abogado y un artesano. Nos ocupa 

Izamos de todos los problemas de los campesinos y los defendía- 

16/ mos de los hacendados y de los curas". — 
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El objetivo del Estado, de capacitar al proletariado, se 

realiza bajo dos aspectos esenciales: 

1.- Para utilizarlo en las empresas del Estado ya fueran-

nuevas, o en las nacionalizadas expropiadas, y 

2.- capacitarlo para que se integrara al proyecto de des-

arrollo industrial del país; ya que sólo el Estado po 

día hacerlo en gran escala. 

"Cárdenas decía que era indispensable que los trabajado--

res mejoraran sus conocimientos técnicos, con el fin de que pu 

dieran prepararse para asumir paulatinamente la dirección de - 

fuentes de trabajo que el propio Estado fuera creando. 'Ni la 

industrialización del país -afirmaba en 1934- ni mucho menos -

la economía socialista, podrán avanzar sin la preparación téc-

nica de obreros y campesinos calificados, capaces de impulsar- 

la exploración' de nuevas fuentes productivas y de participar 

en la dirección de las empresas'. Sin tal capacitación, los 

obreros no podrían recorrer el largo y fatigoso camino hacia 

la administración de las empresas; ésta fue una idea que los 

ideólogos oficiosos del régimen se encargaron de propagar y --

llevar hasta el extremo de considerar que esa capacitación, --

'esa educación revolucionaria de las masas facilitará el adve-

nimiento de la etapa socialista' del régimen emergido de la re 

volución mexicana".17/  

Con estos propósitos se crea el Instituto Politécnico Na- 
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18 cional,--/  y el gran empuje dado a las escuelas técnicas e in-

dustriales. En 1937 se crearon programas de instrucción gra--

tuita para los trabajadores, agricultores, soldados, etc. "El 

propósito expreso de este programa era: proporcionar a la cla-

se trabajadora'los conocimientos técnicos necesarios para que-

pueda hacerse cargo de la dirección y administraci6n de las ac 

tividades productoras y proporcionarle además la cultura y las 

técnicas concretas que le permitan, cuando se presente la oca-

sión, hacerse cargo de los negocios públicos en su totali-

dad".12/ Estas ideas del gobierno habrían de materializarse -

en las cooperativas obreras y campesinas, así como en las lla-

madas "administraciones obreras", principalmente en las expro-

piaciones de los ferrocarriles y del petróleo. 

Como puede observarse, la educación socialista reforz6 -- 

los intentos del Estado para reorganizar a la sociedad mexica- 

na. 	-Pretendió ligar la escuela a la economía; la enseñanza •••• •••• 

técnica ocupó un primerísimo lugar para con ella aumentar la -

producción. Esta fase de la politica educativa de la adminis-

tración cardenista habría de estar fuertemente ligada al pro--

yecto de desarrollo nacional. 

"La política educativa del cardenismo también contó con -

el apoyo del Departamento de Educación Fisica y el Departamen-

to de Asuntos Indígenas, que hacían realidad la idea de que el 

desarrollo del país tenía que ver por el avance integral, y en 

20/ todos los órdenes, de los mexicanos".-- 
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2.4. LA POLITICA AGRARIA DEL CARDENISMO 

Otra de las piezas importantes en la articulación de la 

política de masas, lo constituyó la política agraria del go-

bierno cardenista. 

Esta política agraria, tuvo varios aspectos importantes.-

En un lugar fundamental aparece el hecho de que estuvo orienta 

da para que el campo fuera el soporte del desarrollo indus- --

trial.1/ 

Bajo este planteamiento el reparto agrario aparece como -

la oportunidad para que los campesinos se integren al proceso-

productivo y al mercado nacional en forma dinámica e importan-

te que antaño. El reparto agrario hace posible que las masas-

campesinas se conviertan en consumidores al recibir ciertos in 

gresos, es decir, aumenta su capacidad adquisitiva; hace facti 

ble asentar a las masas campesinas en sus lugares de origen y 

se conviertan en defensoras del Estado de la Revolución, al --

que sienten como su Estado, porque está preocupándose por faci 

litarles medios para su mantenimiento. En este sentido son --

trascendentes los créditos, la capacitación, la maquinaria - -

agrícola, etc. Finalmente, el Gobierno arma a los campesinos-

para que defendieran la reforma agraria y al Estado. 

Con esta política y en unión de las organizaciones campe-

sinas, el Estado mete al aro de su dominación y explotación a 

los campesinos. Aunque también, procuraba hacer efectivas - - 
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ciertas reivindicaciones ativarLa3. "La estructura agraria man 

tuvo en el comienzo de la etapa cardenista los mismos rasgos -

latifundistas de antes de la Revolución. Tal hecho planteó la 

necesidad de una atención especial por parte del gobierno para 

intentar una solución más profunda a la problemática agraria -

dentro de una dimensión nacional. La reforma agraria fue pre-

vista como meta por el Plan Sexenal. Durante la campaña elec-

toral, Cárdenas aseguró su total realización con el apoyo del-

gobierno. La defensa de esta promesa motivó la organización e 

integración campesina dentro de los parámetros oficiales. El-

deseo de cumplir con esta proposición obedecía no sólo a obje-

tivos políticos de sustento, sino también a la enorme  penuria-

que pasaba el campesinado y a la creación de nuevos incentivos  

que responsabilizaran al campesino marginado con la productivi-

dad agricola".2/  

Recordemos que con las famosas compañías deslindadoras y 

demarcadoras, el porfiriato propició la redistribución de las 

tierras nacionales, concentrándolas en unos cuantos hacendados, 

militares, políticos e inversionistas extranjeros. "Como indi 

cación de las consecuenicas de estas transferencias, una fami-

lia de Chihuahua llegó a controlar alrededor de 13 millones de 

hectáreas y cuatro individuos controlaban alrededor de 11 mi-- 

llones, en Baja California".3/  

Antes del estallamiento revolucionario, la situación agra 
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ria del país era crítica, al respecto don Jesús Silva Herzog -

escribe, "según el censo de 1910 había en el pais 840 hacenda-

dos, un poco más de 400 mil agricultores y tres millones de --

jornaleros de campo. Esos 840 hacendados poseían inmensos la-

tifundios en su mayor parte improductivos. En la clasifica- -

ojón de agricultores probablemente fueron incluidos los dueños 

de pequeñas explotaciones agrícolas, medieros y aparceros y --

servidores de confianza de los terratenientes. Los tres millo 

nes de peones, sujetos a jornal de hambre, representaban con -

sus familias algo menos del 80% de los habitantes de la na- -- 

ción".-4/  Esta situación provocó el empobrecimiento extremo --

del campesinado y atizó el fuego del malestar popular. Lógico 

es, que al abanderar el movimiento armado de 1910 reivindica--

ciones campesinas, se viera fortalecido con el empuje de los 

asalariados del campo, esperanzados en mejorar su deprimente -

situación. 

Pero hasta el gobierno cardenista no se había realizado -

esfuerzo realmente importante para la solución de este proble-

ma. Ortiz Rubio mediante una serie de decretos, detuvo el pro 

grama de distribución de tierras e incluso dió por terminada -

la reforma agraria. El total de tierras repartidas en este go 

bierno fue de 1'400,000 hectáreas aproximadamente, benefician-

do alrededor de 90 mil ejidatarios. El reparto agrario con --

Abelardo Rodríguez, fue de casi 800 mil hectáreas entre 83,158 

ejidatarios..1/ 
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Al rendir su primer informe de gobierno, en 1935, el Pre-

sidente expresó: "En la mayoría de los pueblos rurales del - -

país se nota inquietud por estas causas: retardo en la resolu-

ción de los expedientes agrarios, insuficiencia en muchas dota 

clones ejidales, dotación de terrenos improductivos por incul-

tivables; en muchos ejidos, crédito insuficiente, cuando no nu 

lo, por cuyas razones los ejidatarios caen en las manos de los 

agiotistas y compradores de cosechas 'al tiempo'; en numerosos 

ejidos, falta de plan para una explotación agrícola adecuada,-

así como para la explotación racional de los productos foresta 

les; tributaciones fiscales onerosas que determinaban un dese-

quilibrio económico de la explotación agrícola ejidal, falta -

de leyes de aparcería rural en varios estados de la República-

y otras muchas deficiencias que es indispensable remediar... - 

Estas circunstancias tan serias, deben preocuparnos, es cierto, 

pero servirán de estímulo para nuestra labor y nos obligarán a 

atacar los problemas con la decisión y rapidez que el caso ame 

/ rite".- 6 

Pero para transformar al campo, y al ejido en particular, 

en una gran fuerza de la economía nacional debían conjugarse,-

según el General Cárdenas, varios aspectos; primero una fun- - 

ción legislativa, segundo, una acción administrativa, y en ter 

cer lugar, el financiamiento. 

"Por medio de una legislación apropiada, decía en 1935, - 
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deben fijarse procedimientos más rápidos y expeditos para la - 

tramitación de los expediretes, y si la tardanza depende do --

los trámites relativos a la primeray segunda instancia, bien -

pudiera suprimirse la primera, si así fuere necesario, para co 

locar al Ejecutivo Federal, en mejores condiciones de respon--

der con más rapidez a las demandas de dotaci6n y restitución -

de tierras y aguas. En esta forma podrla evitarse también, la 

creación de intereses en primera instancia, que la segunda 'no. 

puede satisfacer, lo que origina descontento y malestar en los 

pueblos".77-/  

Esto reiteraba y marcaba las líneas de acción y bajo qué 

condiciones sr realizaría la polttica agraria cardenista. Con 

esto fin se realiza una intensa labor legislativa, como: el -.-

nUevo Código Agrario, ley de crédito agrícola, ley orgánica de 

la fracción I del artículo 27 Constitucional, etc 8/.- que servi 

ría de marco legal para la acción del Ejecutivo. El segundo - 

aspecto para la realización de la reforma agraria, el adminis-

trativo, estaría dado por la coordinación de las dependencias-

del Ejecutivo. Ejemplo significativo de esto, es el trabajo -

realizado en Lombardía y Nueva Italia (Michoacán) donde la Se-

cretaría de Comunicaciones construyó una vía férrea que las co 

nectaba con los mercados nacionales y ahorraba así, grandes su 

mas, por concepto de transporte, a las granjas arroceras. La-

Secretaria de Educación se preocupó por la instalación de nue- 
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vas escuelas y por mandar el numero suficiente de maestros, el 

Departamento de Educación Física llegó a introducir los depor-

tes y a realizar campaña contra el alcoholismo; el Departamen-

to Forestal a reforestar y enseñar a cuidar y explotar los bos 

ques; la Secretaría de Economía, para organizar cooperativas,-

estudios de mercado y la electrificación de la región; la Se—

cretaría de Agricultura vigilaba y mantenía la red de canales-

de riego y, finalmente, el Departamento Agrario atendía los -- 

problemas que surgían a causa de la distribución de tierras.9/  

El Departamento Agrario fue el organismo encargado de - -

coordinar los trabajos del reparto agrario, y de tramitar con 

la rapidez necesaria los expedientes que se iban instaurando.-

Como ejemplo, citamos, "El Departamento Agrario sustanció, de 

septiembre de 1936 a agosto de 1937, 2,693 expedientes de dota 

ción definitiva, otorgándose 5'186,973 hectáreas para 275,879- 

ejidatarios".10/  

Estas cuestiones agrarias eran tratadas en dos instancias: 

la primera las Comisiones Agrarias Mixtas, la segunda el Depar 

11 tamento Agrario. Las Comisiones Agrarias Mixtas--/  consti- -- 

tufan la unidad que relacionaba las cuestiones agrarias entre-

las entidades federativas y el Departamento Agrario. Estas co 

misiones estaban integradas por cinco miembros, dos representa 

ban al gobierno federal, dos al estatal y uno a los campesinos. 

Las solicitudes de tierras y aguas eran presentadas a los 
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gobernadores y se remitían a la Comisión. Recabados los datos 

necesarios y formulado el dictamen respectivo, el gobernador 

emitía su mandamiento dentro del tiempo fijado por el Código 

agrario y la Comisión Mixta ejecuta. Cumplida esta primera 

instancia, el expediente respectivo se turnaba a la segunda 

instancia, esto es, al Departamento Agrario para emitir el fa-

llo definitivo. 

El Cuerpo consultivo Agrario, dictaminaba de acuerdo al -

Código Agrario, los expedientes de dotaciones, restituciones,-

y ampliaciones de tierras y aguas, así como los que se formen-

tendientes a la creación de centros de población agrícola. ••••• ONU 

Asimismo, veía los asuntos relativos a inafectabilidad de pe—

queños propietarios, dictaminar sobre iniciativas del Ejecuti-

vo en materia de reforma a las_leyes agrarias, etc.-12/ 

Dentro de las oficinas que destacaban por su labor en el 

Departamento Agrario se encontraban: 

La Oficina de Inspección: encaminaba las actividades de -

las delegaciones estatales para que estuvieran a la par del --

propio departamento, para la mejor y más rápida solución del -

problema agrario.12/ 

Quizá, la parte más importante, la constituían las ofici-

nas de Resoluciones Presidenciales y de Organización Agraria.11/ 

La primera se encargaba de dar formalidad a las resolucio 
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nes del Presidente con apego a lo estipulado por el Código - -

Agrario y basándose en los dictámenes del Cuerpo Consultivo. - 

Hacia también los estudios necesarios para la creación de cen-

tros de población o distritos ejidales. 

La segunda, de Organización Agraria, vigilaba y supervisa 

ba los trabajos de aprovechamientos de las tierras ejidales, 

orientaba a los pueblos, proponía la mejor forma de cultivar 

los terrenos a fin de elevar la productividad. Intervenía en 

todas las operaciones de contabilidad de los ejidos, de los --

centros de población, cooperativas ejidales, colaborando con 

los Bancos de Crédito Agrícola y Ejidal. Intervenía en la - 

elección de los comisarios ejidales y demás autoridades agra--

rias de administración de tierras ejidales, así como en la or-

ganización de los campesinos. 

Importante apoyo brindaron la oficina de Prensa y Publici-

dad y la Casa del Agrarista. La oficina de prensa difundía --

los fallos presidenciales, las resoluciones, extensiones conce 

didas, volúmenes de aguas fijados, ampliaciones, etc. De - --

igual forma, estudios y consejos para el mejor aprovechamiento 

de las tierras y el mejoramiento de cultivos. La Casa del - -

Agrarista, proporcionaba servicios tales como: alojamiento, --

servicio médico, etc., a los campesinos que llegaban a la capi 

tal para arreglar sus asuntos agrarios. También organizaba --

programas deportivos y culturales, y demás manifestaciones so- 
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15 ciales.--/  Todo en un afán de la administración cardenista de 

tratar integralmente los problemas y el desarrollo del pueblo-

mexicano. 

Con esta armadura organizacional el Departamento Agrario-

coordinó los trabajos para realizar la reforma agraria carde--

nista. 

El meollo del reparto agrario al que se enfrentó el go- - 

bierno cardenista fue el siguiente: "En 1930, México tenía - 

13,444 hacendados. Cada uno poseía más de mil hectáreas. Es-

te grupo representaba el 83.4% del total de la tierra en pro--

piedad, dejando el remanente para 60 mil pequeños y medianos -

propietarios. La tierra que poseían 668 mil ejidatarios repre 

sentaba 1/10, de la de latifundistas; en la base de la pirámi-

de social habla 2'332,000 peones sin tierra".16/ 

Para resolver este grave problema, y para elevar el nivel 

de vida de los campesinos, la administración del General arde 

nas se encarga de realizar el reparto agrario más espectacular 

en la historia del país. "Cárdenas adoptó durante su sexenio-

presidencial una línea propia frente a la problemática agraria, 

diferente y opuesta en sus aspectos esenciales a las posturas-

que se manifestaron en la Revolución hasta su ascención al po-

der. Contrariamente a la postura callista, Cárdenas aspiraba-

fundamentalmente a la liquidación total del latifundismo; en -

oposición a Obregón, intentaba lograr este propósito por medio 
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de una acción inmediata y do grandes proporciones, y no en for 

ma progresiva y paulatina; en clara oposición a Calles, veía -

al ejido como la base de la nuevaestructura social y económica 

del agro, mas ello sin caer en las posturas radicales de mu- - 

chos de los agraristas que exigían la liquidación de la propie-

dad 17  privada en cualquiera de sus manifestaciones". /  -- 

En efecto, como muestra del quehacer de la administración 

pública están los casi 19 millones de hectáreas repartidas en-

tre poco más de un millón de ejidatarios. Pero la reforma 

agraria no quedaba ahí, en el mero reparto de tierras, sino --

que debía ser fortalecida por medio del financiamiento que, --

también, lo aportaría el Estado. 

El Genera]. Cárdenas consideraba al capital como el tercer 

factor para la realización de su política agraria, y decía en 

1935, "El régimen de producción agrícola ejidal resulta raquí-

tico, si no imposible en muchos casos, para los intereses de - 

los ejidatarios, si éstos no cuentan con el franco y decidido-

apoyo 18  del Estado a través de la concesión del crédito".--/  Es 

con este fin que la administración cardenista refuerza el sec-

tor financiero, con el Banco Nacional de Crédito Ejidal, Alma-

cenes Nacionales de Depósito, el Banco Nacional Obrero. Estos 

organismos, aunados a los ya existentes, se constituyen en el 

venero del financiamiento para el campo, y habrían de signifi-

car un apoyo sustancial en el afán organizativo del régimen -- 
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cardenista. Puesto que los créditos se repartían sólo entre - 

las asociaciones de ejidatarios y en las de pequeños y media--

nos propietarios y nunca a individuos aislados. 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola, creado en 1926, se 

dedicó a la atención de pequeños y medianos agricultores, guíe 

nes se organizaban en sociedades de crédito. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal, nacido en 1935, que- 

dó facultado para realizar operaciones de crédito con organis-

mos formados por ejidatarios, organizar las fases de la econo-

mía del ejido y para organizar cooperativas campesinas. "El - 

banco -escriben los Weyl- es mucho más que una institución pa- 

ra el préstamo de dinero. Almacena y vende las cosechas de --

los campesinos, repara canales de riego y construye centrales-

de energía en las granjas colectivas, compra maquinaria para -

los campesinos y los enseña a manejarla y repararla; analiza 

suelos, experimenta con diferentes variedades de trigo, comba-

te las plagas de las plantas y trata las enfermedades de los -

equinos. Organiza cooperativas de consumo en los ejidos y pre 

dica contra el alcoholismo. Traza planes para la producción -

de las granjas colectivas, discute esos planes con los campesi 

nos y, una vez aprobados, ve que se lleven a cabo. El banco -

es un gigantesco organismo de planeación y administración. Es 

el custodio de agricultura cooperativa de México y su responsa 

bilidad consiste en que las granjas colectivas tengan éxito".12/ 
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Quedaba así completado el triángulo que el General Carde-

nas deseaba para la realización de su reforma agraria. Un mar 

co legal que facilitaba las resoluciones agrarias, una coordi-

nación activa entre las dependencias de la administración pú—

blica que fortalecían, apoyaban y realizaban las decisiones --

del Ejecutivo,,x un fuerte sector financiero que aportaba el -

capital necesario para convertir al campo en el soporte del de 

sarrollo industrial. 
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2.5. LA  POLITICA TUTELAR Y'ASISTENCIAL 

El proceso de centralización de la administración pública 

mexicana iniciado en 1824, tiene su expresión quizá más exci--

tante, aunque no acabada, en el periodo cardenista. Este movi 

miento centralizador que mantiene estrecha relación con el for 

talecimiento del Ejecutivo, y éste con la promoción del des- -

arrollo capitalista abarca, también, aspectos tutelares. 

El Estado, como organización del poder social, es el res-

ponsable de la Reproducción Social, es decir, es el encargado-

de la existencia de la sociedad, que es su propia existencia.-

A esto se debe que el Estado negocie politica y económicamente 

con las clases sociales. Con las dominantes para que preser-

ven un cierto dominio político y su existencia como clase. A 

las dominadas explotándolas, pero conservándolas, aunque en --

condiciones mínimas, como fuerza de trabajo. 

La relación del Estado y la sociedad se realiza a través-

de la administración pública, esta relación tiene dos aspectos: 

uno, de dominación politica; el otro, de dirección administra-

tiva.1/  

Tia dirección administrativa "consiste en la realización - 

de actividades colectivas en las cuales se sustenta la socie-

dad y, por tanto, el Estado".-2/  En el otro aspecto como domi-

nación politica, "la administración pública ilustra el divor-

cio del Estado y la sociedad, expresado en la autonomía relati 
3/ va del Estado".- 
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El Estado mexicano, después de la revolución tiene como -

objetivo prioritario, el promover y modernizar las relaciones-

de producción. En esta linea de acción se circunscriben algu-

nas de las modificaciones al aparato administrativo, así como-

en la legislación, en la política fiscal y tributaria, la crea 

ción de un sistema financiero estatal que va a propiciar la --

formación y reproducción de capital, la tranquilización y esta 

bilidad del país, a través de la reforma militar, la sujeci6n-

de las masas, etc., acciones que reflejan fielmente el propósi 

to capitalista del pais. Actividades que ilustran claramente-

las funciones de dominación política y dirección administrati-

/ va.- 4 

El régimen surgido de la Revolución, hace suyas las deman 

das de las masas populares para mediatizarlas, y darles un tra 

tamiento institucional a través de una ley, un código, o consi 

dorarlas un problema nacional y planear así su solución. Tam-

bién se crean algunos organismos de la administración estatal. 

Es así como el Estado crea instituciones como el Departamento-

de Salubridad, el Departamento del Trabajo, el Agrario; que en 

tre sus funciones se contemplan acciones tutelares. Con la po 

litica tutelar el Estado trata de paliar y atenuar los desequí 

librios en las clases dominadas producto de la explotación. -

"Sin embargo, la administración pública como dirección adminis 

trativa, como servicio y tutela de los necesitados, tiene un - 

5/ limite: la miseria".— 
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En el régimen del General Cárdena:: J. Estado realiza ac—

ciones tendientes a atenuar la critica situación padecida por-

.las clases trabajadoras. Aquí parece que el Estado hostiga a 

la clase dominante, poniéndose en favor de los asalariados. - 

Sin embargo, la finalidad de estas acciones toma varios aspec-

tos: el proporcionar mayor capacidad adquisitiva a las masas -

populares y ampliar y revitalizar ast el mercado nacional, lo-

grar cal reconocimiento por parte de las masas populares como -

su Estado y lograr la agrupación de las mismas a su alrededor- 

y dentro de su dominación; en este mismo sentido, significa- -

rían así una fuerza formidable del Estado, finalmente, con la- 

política tutelar el Estado tiene la misión de proporcionar o -

propiciar las condiciones mínimas de subsistencia para la re--

producción de la fuerza de trabajo. 

Esta politica tutelar de la administración cardenista rea 

liza varias acciones que cristalizan, algunas, en institucio-

nes públicas como el Comité regulador del mercado de subsisten 

cías, el sistema de crédito popular, etc., y otras en medidas-

organizativas para que los asalariados exijan a los patrones -

las reivindicaciones necesarias apoyados, aunque también refre 

nados, por el Estado. 

El Departamento del Trabajo, se preocupa de la higiene 

que se relacionaba con la previsión social en el trabajo. 	El 

Departamento de Salubridad, realizaba medidas tendientes a con 
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servar la salud y la vida de los trabajadores del campo y de -

la ciudad. En esta forma el Estado se preocupaba por la higie 

ne y seguridad industriales a través de la acción coordinada - 

de las Oficinas de Previsión Social y de Higiene Industrial, - 

del Departamento del Trabajo,-6/  con la Oficina General de Hi--

giene Industrial del Departamento de Salubridad, que tenia por 

objeto "reglamentar desde el punto de vista médico y controlar 

desde el punto de vista sanitario, las industrias existentes 

en la federación, protegiendo la salud del obrero contra las  

enfermedades profesionales e intoxicaciones del mismo orden, -

dictando el tipo de construcciones económicas e higiénicas pa-

ra la habitación mínima, así como la vigilancia de la salubri-

dad en las instituciones industriales".2/  

De este modo, el Estado está "protegiendo" a los asalaria 

dos de los resultados de la explotación para preservarlos como 

ruerza productiva. 

En 1937 se adiciona la ley de 1935, creándose el Departa-

mento de Asistencia Social Infantil, que contaba entre sus fun 

ciones: 

- Higiene prenupcial, prenatal, de la maternidad, postna 

tal (de la madre y el niño), infantil y preescolar. --

Educación Urbana, semiurbana y rural de niños hasta de-

sies años, establecimiento de casas de cuna, maternida-

des; Prevención social sobre niños hasta los seis años; 
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Coordinación de la asistencia social por instituciones-

pablicas o privadas; Cooperación de ejidatarios, campe-

sinos y obreros a la asistencia social, a la infancia,-

etc. 

Para 1939, con la unión de la Beneficencia Pública y Pri-

vada del Distrito Federal y del Departamento de Asistencia In-

fantil, se creó la Secretaría de la Asistencia Pública, la --

que administraba y sostenía hospitales, dispensarios, consulto 

ríos, escuelas, colegios, internados, asilos, dormitorios, co-

medores públicos, establecimientos de reeducación, de readapta 

ción y terapia social. Tenía encomendado también, la supre- - 

si6n de la mendicidad en todas sus formas. Pero los problemas 

sociales no se resuelven reformando la administración pública, 

ni creando nuevos órganos estatales, sino transformando la so- 

/ ciedad.- 8 

Para 1935,. se habían establecido 50 centros y brigadas am 

bulantes de higiene rural, se crearon también centros de higie 

ne infantil. Para atender a la población indígena se creó el 

Departamento de Asuntos Indígenas "como órgano específico que 

examine sus problemas y busque la manera más adecuada para so-

lucionarlos, especialmente los que se derivan de su situación-

de miseria y aislamiento".- 9/ 

A través de la Dirección General de Cooperativas y Comer-

cio de la Secretaria dala Economía Nacional, el Estado interve 



83 

nia organizando a los trabajadores en cooperativas, paliando - 

asl la pauperización de las clases explotadas. Para 1936, es-

ta Dirección habla autorizado 324 cooperativas de consumo, 229 

de productores, 128 mixtas y un total de 35,224 asociados. 

El 18 de febrero de 1935, "se creó un sistema de crédito-

popular, de fácil alcance para las clases sociales de 

1 

pequeña-

capacidad económica".--/ Para junio de ese año, había organi-

zadas 33 uniones de crédito popular con 5,933 socios y un capi 

tal de $391,835.00. Para 1938 el total delas inversiones en - 

este rubro eran de $1'050,000.00.11/  

La administración pública también desarrolla institucio-

nes que se encarguen de realizar servicios públicos, que en al 

guna forma tratan de compensar la enorme deficiencia de los sa 

larios de las clases trabajadoras. Ejemplo de esto, es la ta-

rea realizada por el Banco Urbano, decía el Presidente Carde--

nas en su informe de 1936, "Numerosos centros poblados han ob-

tenido que el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Pú-

blicas, Sociedad Anónima, ejecute las obras necesarias para la  

introducción de agua potable y para la construcción de drena--

jes, de rastros y mercados, y en aquéllas poblaciones en las - 

que por notoria insuficiencia de ingresos de la administración 

municipal no es posible emplear el crédito con los prop6sitos-

enunciados...u12/ 

Según Roger D. Hansen, del total de los gastos del presu- 
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puesto del sexenio, el 18.3% correspondía a lo erogado para -- 

13/ cuestiones o funciones sociales.-- En esta forma, alrededor- 

de 512 millones de pesos dan testimonio de la labor cardenista 

en la politica tutelar. Sin embargo, ninguna administración - 

pdblica capitalista, así destine mayores cantidades que las an 

teriores, podrá suprimir la mendicidad o el pauperismo sin que 

se alteren las relaciones de producción, porque "abolir el pau 

perismo es abolir el trabajo asalariado; abolir el trabajo asa 

lariado es abolir la explotación y, por tanto, abolir el capi- 

14/ talismo".-- 
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NOTAS 

LA POLITICA LABORAL 

1. "El populismo ha sido, en el fondo, una solución contra--
revolucionaria, una solución que impidió llevar a cabo --
transformaciones radicales en la estructura económica y -
social de México; pero fue, sobre todo, una forma de maní 
pular a las masas para lograr un desarrollo capitalista - 
del país mediante la aceptación y promoción limitadas de-
las demandas y aspiraciones de esas mismas masas". A. --
Córdova, "La formación del poder...", p. 74. 

2. Para más detalles sobre las funciones de este departamen-
to, véase José Mijares Palencia, "El Gobierno Mexicano, - 
su organización y funcionamiento", pp. 109-112. 

3. Arnaldo Córdova, "La ideología de la Revolución..." p. --
263. 

Arnaldo Córdova, ídem, pp. 235-236. "En todas estas pre-
visiones (las del articulo 123 constitucional) está pre-
sente el Estado, ya englobando en su reglamentación jura 
dica las relaciones y los conflicjtos entre las dos cla-= 
ses, yu presidiendo el desenvolvimiento de tales relacio-
nes y conflictos. Faltaba solamente que obreros y patro-
nes se desarrollaran y se fortalecieran como clases para-
que la Constitución encontrara su plena aplicación. En -
ello, el Estado llegarla a cobrar un papel director, pues 
tenia el interés y el suficiente poder para evitar que --
trabajadores o empresarios lo hicieran por su cuenta o --
por fuera del orden constitucional". 

5. Arturo Anguiano, op.cit., p. 21; para una descripción más 
detallada ver las páginas 11 a 33. 

6. Idem. 

7. Vicente Fuentes Díaz, "Ascenso y Descenso revolucionarios 
bajo Cárdenas", pp. 29 y 30. 
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8. Véase, Goodspeed, "El papel del jefe del Ejecutivo en Mé-
xico", p.,119. Vicente Fuentes Díaz, op.cit., pp. 40-49. 
A. Córdova, "La Política de masas...", pp. 123-135 y 146-
151. 

9. Goodspeed op.cit., pp. 117 y 118. Estas cifras según el 
autor, no son del todo correctas, se citan con el fin de 
indicar la tendencia de la arbitraci6n gubernamental. 

10. "México a tral.r...", Tomo 14, pp. 66 y 67. 

11. Arturo Anquiano, op.cit., p. 76. 

12. "México a través...", Tomo 14, p. 66. 

13. Idem, p. 68; Hay que recordar que durante el Gobierno de-
Obregón, dada la situación precaria del país, se reducían 
los sueldos de los trabajadores a casi la mitad y en algu 
nos casos tenían que compartirlos con sus jefes, esperan-
do resarcirse algún día a costa del público. Goodspeed,-
op.cit., pp. 49-67. 

14. Wendell Karl Gordon Schaeffer, "La Administración Pública 
Mexicana", p. 267. 

15. Citado por Arnaldo Córdova, "La política de masas...", p. 
129. 

16. Goodspeed, op.cit., p. 118. 

17. "México a través...", Tomo 14, p. 72. 

18. José Fernández Santillán, op.cit., p. 29. 

19. A. Córdova, "La política de masas...", p. 70. "Ninguna -
organización sindical sujeta a políticos facciosos o a di 
rigentes corruptos podía ser capaz de movilizar eficazmeW 
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te a los trabajadores por sus demandas y menos adn de con 
trolarlos,cuando se tratara de llevarlos a prestar apoyo= 
al gobierno en sus proyectos de reforma. Lo que Cárdenas 
deseaba no era una organización servil que se limitara a 
corear o aplaudir al gobernante, entregándole a la clase-
trabajadora atada de pies y manos sino una organización -
combativa, capaz de defender a sus apremiados y lanzarlos 
con entusiasmo a la lucha por sus reivindicaciones. No -
quería esclavos, sino aliados y sabía que para convertir-
a los trabajadores en aliados del gobierno revolucionario, 
primero había que darles la oportunidad de sentirse dig-
nos en la lucha y en la victoria contra sus enemigos de -
clase". 

20. Arturo Anguiano, op.cit., p. 78. 
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LA CREACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

1. Para más detalles véase, A. C6rdova, "La Política de ma--
sas...", pp. 77-92; Vicente Fuentes Díaz, op.cit., pp. --
49-54; Octavio Rodrfguez Araujo, op.ait:., pp. 30-34 y - - 
Goodspood, op.cit, p. 117. 

2. Arnaldo C6rdova, op.cit., p. 132. 

3. Idem, p. 148. 

4. Idem, pp. 164 y 165. 

5. Idem, p. 175. 

6. Idem, p. 161. 
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LA POLITICA EDUCATIVA. EDUCACTON SOCIALISTA 

1. Goodspeed, op.cit., p. 75. 

2. "México a través...", Tomo 11, pp. 228 y 229, subrayado -
nuestro. 

3. William C. Towsend, "Lázaro Cárdenas, demócrata mexicano", 
pp. 75 y 76. 

4. Para más detalles véase, Shulgovski, op.cit., pp. 146-
149. 

5. "El Maestro rural", Tomo VI núm. 1, 1° de enero de 1934,-
p. 31; citado, por A. Córdova en "Los maestros rurales en 
el Cardenismo", p. 80. 

6. Para más detalles véase, José Mijares Palencia, op.cit.,-
p. 100. 

7. Cifras tomadas de, "México a través...", Tomo 11, p. 240-
y José Mijares. Palencia, op.cit., p. 100. Aunque Goods--
peed, hace la aclaración de que no son muy correctas, se 
citan para hacer notar la tendencia del gobierno cardenis 
ta. 

8. Mijares Palencia, op.cit., p. 101. 

9. Idem, p. 104. 

10. Idem, p. 102. 

11. Idem, PP • 106-107. 

12. Nathaniel y Sylvia Weyl, "La reconquista de México, los -
días de Lázaro Cárdenas", pp. 298-299. 
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13.  "México a través de...", 	Tomo 5, 	Vol. 	IV, 	p. 123. 

14.  Arturo Anguiano, op.cit., 	p. 	85. 

15.  Op.cit., 	p. 	301. 

16.  "Lázaro Cárdenas y la Revolución Mexicana", 
112. 

Tomo III, p.- 

17.  Arturo Anguiano, op.cit., 	pp. 	85-86. 

18.  Véase, 	"México a través de...", 	Tomo 5, Vol. 4, 	pp. 	116- 
117. 

19.  Goodspeed, 	op.cit.', 	p. 	116. 

20.  José Fernández Santillán, 	op.cit., p. 	31. 
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LA POLITICA AGRARIA DEL CARDENISMO 

1. Al respecto pueden verse: Arturo Anguiano, op.cit., pp. -
94-98; Octavio Ianni, "El Estado capitalista en la epoca 
de Cárdenas", especialmente capítulos V y VIII; y Roger -
D. Hansen, "La política del desarrollo mexicano", capítu-
los 2 y 3. 

2. "El poder político de los Presidentes", p. 126. Subraya-
do nuestro. 

3. Raymond Vernon, "El dilema del desarrollo económico de Mé 
sico", p. 67. 

4. "México a 50 años de su revolución", citado por Octavio 
Ianni, op.cit., p. 84. 

5. Las cifras varían entre los diferentes autores y sus fuen 
tes, véase por ejemplo: Historia General de México, Tomo-
4, p. 133; Pablo González Casanova, "La Democracia en Mé-
xico", p. 294; Roger D. Hansen, op.cit., pp. 46-47; "Méxi 
co a través de los informes presidenciales", Tomo 15, pp. 
87-102. 

6. "México a través de los informes presidenciales", Tomo 15, 
p. 106. 

7. "México a través...", Tomo 15, p. 107. 

8. Para una relación más amplia de la labor legislativa, - - 
ídem, pp. 116-117. 

9. Nathaniel y Sylvia Weyl, op.cit., p. 247 y ss. 

10. "México a través...", Tomo 15, p. 111. 

11. Mijares Palencia, op.cit., p. 113. 



92 

12. Idem, p. 113. 

13. Idem, p. 114. 

14. Idem, p. 115. 

15. Idem, pp. 116-117. 

16. Nathaniel y Sylvia Weyl, op.cit., p. 228. 

17. Tzvi Medin, "Ideología y praxis política de Lázaro Cárde-
nas", p. 160. 

18. Primer informe en, "México a través...", Tomo 15, p. 108. 

19. Nathaniel y Sylvia Weyl, op.cit., p. 237. 
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LA POLITICA TUTELAR Y ASISTENCIAL 

1. "El EstadO y la sociedad están, pues, relacionados por la 
administración publica; esta relación asume el doble ca--
rácter de ser, a la vez, do dominio y dirección. Por tan 
to, el Estado capitalista -que ha impuesto al poder ejecti 
tivo por encima del legislativo- al entrar (n1 relación 
con la sociedad civil, hace cuy el ejercutivo mismo esta-
blezca el enlace como dominación y, a la par, como direc,-
ción de la sociedad". Omar Guerrero, op.cit., p. 262. 

2. Ideni, p. 272. 

3. ídem. 

4. "Entre las funciones de dominación política encontramos -
seguridad y orden pdblicos, defensa, policía, justicia, -
relaciones exteriores, etc. Entre las funciones de direc 
ción administrativa: salud pdblica,,asistencia, protec- - 
ción al salario, seguriedad social, etc.", ídem, p. 273. 

5. Idem, p. 272. 

6. Oficina de Previsión Social. "Corresponde a esta oficina 
lo relativo a higiene del trabajo ... organización de los 
seguros sociales, seguridad en el trabajo, aplicación de 
los reglamentos de seguridad y previsión de accidentes... 
coordinación de las investigaciones sobre el costo de la 
vida". Oficina de Higiene Industrial, "La misión de esta 
oficina es la de prestar ayuda efectiva a los trabajado--
res que tienen necesidad de presentar demanda por acciden 
tes de trabajo o enfermedades profesionales...", Mijares--: 
Palencia, op.cit., p. 110. 

7. Mijares Palencia, op.cit., p. 121, subrayado nuestro. 

8. "Los problemas sociales, la miseria, la incapacidad de --
compra del obrero y otros más, no serán resueltos por el 
Estado ni por su administración. La razón política es in 
suficiente para suprimir los males sociales; la adminis-r: 
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tracién pública es incapaz de resolver los problemas so--
ciales. Estos no se solucionan sino reformando la socie-
dad, transformando las condiciones de la vida privada en 
tre intereses generales o intereses particulares; en fin, 
superando la división del Estado y la sociedad". Omar --
Guerrero, op.cit., p. 285. 

9. "México a través...", Tomo 5, Vol. 4, informe de 1940. 

10. Informe de 1935, en "México a través de...", Tomo 4, Vol. 
2, p. 508. 

11. "México a través do ...", op.cit., p. 531. 

12. Idem. 

13. Roger D. Hansen, op.cit., p. 92. 

14. Omar Guerrero, op.cit., p. 274. 



CAPITULO III 

EL NACIONALISMO. LA  ADMINISTRACION 

PUBLICA EN LA ECONOMIA 
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Como ya señalamos, la Revolución Mexicana se había pro- -

puesto reorientar y revitalizar las.  relaciones de producción -

capitalistas. En esta forma el nacionalismo se presenta como-

un proyecto de desarrollo ligado fuertemente a los compromisos 

Sociales y reconsiderando la relación de dependencia. 

Para dinamizar las relaciones de producción el Estado me-

xicano primero impuso'su hegemonía y creó la estabilidad polí-

tica nacional, en segundo lugar, otorgó ciertas concesiones a 

los grupos sociales más marginados, y en tercer lugar, el Esta 

do se da a la tarea de organizar a las clases fundamentales y, 

en general, a toda la sociedad. Además de organizar a las cla 

ses fundamentales les enseña el papel que deben realizar en la 

sociedad y ensaya así la fórmula de conciliación, de colabora-

ción de clases. Así el Estado indica cuál es el proyecto de -

desarrollo y cómo estarán dirigidos los esfuerzos a lograrlo,-

esto es, a realizar la industrialización. De ello da cuenta 

la acción estatal dirigida a crear la infraestructura física 

necesaria como la energía eléctrica, el petróleo, la construc-

ción de caminos, agilizar las comunicaciones, la ampliación de 

los ferrocarriles, el fortalecimiento del sistema financiero 

estatal fuente monetaria para la burguesía nacional, etc. 

Todas las condiciones y acciones para modernizar el capi-

talismo nacional hasta el gobierno cardenista no se había ter-

minado y algunas ni siquiera iniciado. Toca el mérito a la ad 
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ministración cardenista de sentar las bases sobre las que el - 

"edificio industrial" se levantaría. En esta forma; con el ré 

gimen cardenista, el nacionalismo persiguió dos objetivos pri-

mordiales: uno, lograr el establecimiento de la industrializa-

ción como el proyecto nacional de desarrollo económico, con la 

colaboración de las clases sociales para su realización. Se-- 

gundo, la reconquista de la propiedad originaria de la Nación 

de los recursos naturales y lograr atenuar la relación de de-- 

pendencia. 

Este nacionalismo "cardenista" estuvo fundamentado, prin-

cipalmente, en el famoso Plan Sexenal, que no sólo era un bri-

llante documento ideológico; sino que además contenía todo un-

programa de construcción económica y sócial para la Nación en 

el cual, también, el afán reivindicativo paralas masas popula-

res era altamente significativo. 

Dicho Plan constituía "un solemne compromiso ante la Na-

ción de desarrollar una politica social, económica y adminis—

trativa, capaz de traducir en hechos los postulados que se pro 

clamaron en los años de la lucha armada".1/  

La tesis sobre la que se basaba el Plan Sexenal es la si-

guiente: "el Estado Mexicano habrá de asumir y mantener una po 

litica reguladora de las actividades económicas de la vida na-

cional; es decir, franca y decididamente se declara que en el-

concepto mexicano revolucionario, el Estado es un agente acti- 
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vo de gestión y ordenación de los fenómenos vitales del país;-

no un mero custodio de la integridad nacional de la paz y el -

orden pdblicos".21  

La Comisión Dictaminadora del Plan Sexenal afirmaba que -

el intervencionismo del Estado era coherente con las condicio-

nes reales de la economía y las necesidades nacionales. En el 

Plan se enmarcaban dos grandes normas que habrían de subordi--

nar la actividad reguladora del Estado, la norma jurídica y la 

norma técnica. La primera, porque la intervención del Estado-

se efectuaría siempre conforme a derecho. La segunda, porque-

el Estado actuaría en la medida en que lo reclamaran las nece-

sidades de la sociedad. 

El Plan Sexenal proponía "el planteo de una política eco-

nómica nacionalista (que) deberá hacerse en forma tal, que no 

de origen al aislamiento de nuestro país, sino que implique so 

lamente una revisión cuidadosa de nuestras actividades en mate 

ria de comercio exterior y una revisión también del régimen de 

nuestra producción sobre la base de que predomine el interés - 

nacional".1/  

En conformidad con este postulado el Plan proponía, entre 

otras acciones, la regulación y el control de la explotación-

de los recursos naturales para que el pais obtuviese la mayor-

participación de ello, impulsar la importación de maquinaria -

destinada a las industrias agrícolas o de transformación y de 
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máquinas herramientas, que la generación de energía eléctrica-

fuera incrementada para la creación de nuevos centros indus- - 

triales, construcción de sistemas de riego, activar las resti-

tuciones y dotaciones de tierras y aguas, la creación de cami-

nos, carreteras y vías férreas; finalmente, la intervención --

del Estado coordinando a fabricantes, comerciantes y consumido 

res para "reducir las perturbaciones y los desajustes de la --

economía del pais".- 

La Secretaría de la Economía Nacional se encargó, con el 

auxilio de los organismos paraestatales, de la promoción, regu 

lación y control de las actividades económicas. Dentro de las 

oficinas que formaban esta Secretaría destacaron: 

El Departamento de Propiedad Industrial1/  que se dividía-

en cuatro secciones: patentes, marcas, estadística y estudios-

técnicos; se concretaba a regular el ejercicio de los derechos 

exclusivos en materia de patentes y marcas. "El Departamento-

de la Propiedad Industrial, en la concesión de los derechos de 

exclusividad, reduce la extensión de los mismos hasta el lími-

te compatible con los derechos de la colectividad". Además - 

ponla a disposición del publico en general las patentes nacio-

nales y extranjeras que habían caldo en dominio público, "con-

el fin de estimular el desarrollo de la industria y comercio - 

nacionales". 

/ El Departamento de Control Eléctrico,— que tenla a su -- 
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cargo resolver los problemas relacionados con la generación y 

distribución de energía eléctrica. Las secciones más importan 

tes de este departamento fueron la sección de tarifas y contra 

tos, la sección de planeación y la sección de concesiones. La 

primera, se encargaba de la elaboración y fijación de tarifas, 

aprobación de contratos generales y especiales que celebraban-

usuarios y empresas y tenia la autoridad necesaria para regu--

lar a todas las empresas de energía eléctrica existentes en la 

época. La sección de planeación, estaba encargada de planear-

el desarrollo de la electrificación. En unión con la División 

de Cooperativas, creaba cooperativas de consumidoresy de pro--

ductores de energía eléctrica. Finalmente, la sección de con-

cesiones, tenía la misión do otorgar los permisos correspon- -

dientes a las plantas termoeléctricas que desearan establecer-

se en el país. En coordinación con la Secretaría de Agricultu 

ra y Fomento autorizaba la instalación de plantas hidroeléctri 

cas. 

Otro departamento destacado lo fue el de Industrias. Es-

te departamento tenía el control y fomento de las industrias 

de transformación y procuraba orientar para que el país produ-

jera lo que habría de consumir dentro de un equilibrio económi 

co. Entre las secciones principales se contaban la de Organi-

zación y la de Industria Típica y Doméstica. La primera estu-

diaba en conjunto la industria y proponía las medidas necesa-- 
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rías para lograr el desarrollo de la industria sin que se afec 

tara el pais. La segunda, se proponía establecer las medidas-

necesarias para su preservación y desarrollo, ya que, se pensa 

ba, este tipo de industria era una de las fuentes principales-

de sostén de los indlgenas.2/ 

El Departamento del Petróleo,-8/ tenla cuatro secciones, - 

trabajos petroleros, concesiones, investigación, información y 

propaganda, y catastro cartografía y dibujo. Hasta la éxpro--

piación petrolera el departamento se encargaba de tramitar y 

estudiar toda clase de concesiones, despachaba lo relativo a 

trabajos como oleoductos, gasoductos, refinerías, etc. La ac-

tividad más_ importante era el estudio económico, político y so 

cial de la industria petrolera, finalmente, llevaba el regís--

tro de la propiedad petrolera en la República. 

El Departamento de Minas, realizaba estudios técnicos y -

económicos sobre la explotación de minas, investigación de re-

cursos minerales bajo un criterio industrial y comercial, re--

gistro de concesiones, etc.9/ 

Pero quizá la oficina más destacada fue la Dirección Gene-

ral 0/ 1 de Cooperativas y Comercio.-- Esta dirección contaba con 

dos divisiones, la de Cooperativas y la de Comercio. La divi- 

sión de cooperativas estaba integrada con tres secciones, 

paganda, técnica, e inspección. La primera se encargaba 

instruir a los obreros y les explicaba los beneficios del 

pro- 

de - 

coo- 
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perativismo y cómo organizarse en cooperativas. La segunda --

sección, estudiaba las bases constitutivas de las cooperativas 

para dar su autorización legal y vigilaba que efectivamente es 

tuvieran constituidas por obreros y campesinos. La de inspec-

ción tenía como encargo el estudiar y resolver los confliCtos-

que se presentan entre las cooperativas y entre éstas y los --

sindicatos. Asimismo vigilaba los manejos financieros de las-

cooperativas. 

Para 1936 se hablan autorizado 324 cooperativas de consu-

mo, 229 de productores y 128 mixtas, con un total de 35,224 -- 
11/ cooperativas.-- 

En la División de Comercio, organizada con cinco seccio-

nes, sobresalieron la de organización comercial, técnica y de 

transportes y aranceles. La de Organización Comercial tenía a 

su cargo la supervisión sobre las cooperativas comerciales y 

sus relaciones económicas en el interior y con el exterior. 

La técnica, vigilaba el comercio interno para evitar precios 

excesivos en los artículos de primera necesidad, concentracio 

nes, acaparamientos y monopolios de los mismos, vigilaba tam-

bién el comercio exterior para evitar exportaciones de alimen-

tos necesarios en el país. 

La sección de transportes y aranceles tenía a su cargo --

las tarifas y derechos de importación y exportación tratando -

de beneficiar a los productores mexicanos. 
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Con esta estructura administrativa la Secretaria de la --

Economia Nacional particip6 vigorosamente en las actividades 

económicas. 

Ahora bien, el gobierno del general Cárdenas realizó dos-

acciones fundamentales para el desarrollo económico, reafirman 

do así el papel del Estado como promotor y conductor de la Eco 

nomía, Financiamiento e Infraestructura. 

FINANCIAMIENTO 

El gobierno cardenista se da a la tarea de fortalecer el 

sistema financiero estatal, que sería el venero monetario para 

el financiamiento industrial y para acelerar la formación y --

acumulaci6n de capital. Además este sistema prestaría el apo-

yo indispensable a las diversas áreas que se habrían de crear-

o reorientar. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público se encargó de 

planear, coordinar, controlar y dirigir toda la actividad fi--

nanciera. 

Dentro de la Secretaria de Hacienda, la Dirección Gene-

ral de Crédito-- se constituyó, quizá, como la de mayor impor 

tancia, debido a los asuntos de su competencia. Esta Direc- - 

ción era el organismo que auxiliaba al Secretario para la rea-

lización del plan financiero del gobierno cardenista. Este or 

ganismo constituía el puente que unía al gobierno federal con- 
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el Banco de MéXico. "En materia de bancos y moneda es el con-

ducto por el cual se formulan los estudios y se dictan las me-

didas de carácter legal o administrativo, para el funcionamien 

to eficiente de las instituciones de crédito, considerando ba-

jo esta acepción a las instituciones de crédito, nacionales, y 

las instituciones privadas de crédito, sus auxiliares y a las-

sucursales de instituciones o bancas extranjeras".13/  -- 

La Oficina de Deuda Pública se encargaba de atender los 

compromisos de pago a cargo del Estado, dentro o fuera del -

país. 

A través de las Oficinas de Seguros y Fianzas, de Pensio-

nes, se tenía la competencia para propugnar el desarrollo del 

seguro en México disponiendo de los medios legales necesarios. 

A través de Pensiones, la Dirección atendía todos aquellos as-

pectos relativos a las pensiones de los trabajadores públicos. 

La Dirección General de Bienes Nacionales tenla, entre 

otras, tres actividades sobresalientes: se encargaba de las na 

cionalizaciones administrativas, administraba y conservaba es-

tos bienes; y realizaba investigaciones sobre pedios que presu 

miblemente eran nacionalizables.11/ 

Importante apoyo brindó a todas las actividades de la Se-

cretaría el Departamento Técnico Fiscal, que realizaba tres ta 

reas fundamentales: Estadistica, Investigaciones Económicas, y 

Legislación y Consulta. 
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Si la Secretaría de Hacienda era el cerebro del sistema-

financiero, el Banco de México constituyó la columna vertebral 

del mismo. 

El Banco de México, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 28 Constitucional, se constituyó en 1925, con un capi 

tal social de 100 millones oro, para encargarse de las'activi-

dades siguientes: emitir billetes, acuñar moneda, regular la -

circulación monetaria, los cambios sobre el exterior y la tasa 

de interés, actuar como agente financiero del Gobierno Federal, 

15/ etc.-- Sin embargo, hacia 1931 se hablaba de que el banco no 

había regulado la circulación monetaria ni organizado el cré-

dito.nacional como se esperaba. Además que parecía haber man-

tenido una postura encontrada con la banca privada y esto ha—

bía impedido que se alzara como una verdadera institución cen-

tral reguladora de la banca. 

Para 1932 se reorganizó al banco y se le restringieron --

sus actividades comerciales, para limitar sus funciones a las-

de banca central. De 1933-36 se contempla la iniciación de 

16/ una auténtica politica central en cuestiones bancarias.-- 

"Durante los años treinta por diversas razones las opera-

ciones del Banco de México aumentaron en forma gradual. Debi-

do al intenso programa de obras pUblicas y a las expropiacio—

nes, los créditos e inversiones del banco aumentaron pronto, - 

con el consiguiente aumento del volumen de billetes en circula 



106 

ción. También se le requirió para que ayudara a establecer --

otros bancos gubernamentales, como el Banco Nacional de Crédi-

to Ejidal y la Nacional Financiera, ... los bancos nacionales-

se han dedicado a las nuQvas formas do crédito que demandan --

las condiciones sociales y económicas de la nación. El proble 

ma de coordinar los dos sistemas, problema que habrá que afron 

tar en definitiva, parece corresponder a las actividades del - 

Banco de México".17/  -- 

En 1936 el capital suscrito del banco era de $34'309,600.00, 

en 1940 aumenta a $37'213,000.00. Las reservas eran - 

$11'360,276.00 y aumentan a $18'572,539.00. Por su parte las-

utilidades liquidas en el mismo lapso aumentaron de $2'651,437.00 

a $3'953,733.00.11/ 

Segdn Patton Glade, el Banco de México empezó con un do--

ble propósito, el de llenar los vacíos y deficiencias del me--

dio financiero mexicano; y el de implantar la organización y -

el control centralizado del Gobierno para el sistema bancario. 

"Tal vez sea más exacto decir qué el Banco de México, el 

pivote de la política económica nacional, es un organismo so-

cial técnicamente eficiente, bien adaptado a las exigencias de 

las actividades mecanizadas de la comunidad, que de manera di-

recta pone en ejecución una gran variedad de soluciones relati 

vas al desarrollo económico y tecnológico...41/ 

Los bancos agrícolas constituyeron la parte del sistema - 
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financiero dedicada a la atención de las actividades agropecua 

rias. Estos bancos fueron el Nacional de Crédito Ejidal y Na-

cional de Crédito Agrícola. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal se creó en diciembre-

de 1935, facultado para realizar operaciones de crédito con --

los ejidatarios. Se organizó con un capital de 120 millones.-

"El Banco Nacional de Crédito Ejidal se encarg6 del crédito a 

los ejidatarios a fin de que orientaran su producción por los-

cauces económicos que aseguran mayor costeabilidad. El Banco 

corregirla la libre y desordenada elección de cultivos. A tra 

vés de esta institución se organizó la primera explotación co-

lectiva agrícola del país, así como la construcción_ del inge-

nio azucarero ejidal de Zacatepec, Morelos".22/ 

Por su parte el Banco Nacional de Crédito Agrícola y Gana 

doro, S.A., fundado en 1926, quedó encomendada la función de -

atender los créditos para los pequeños agricultores, fomentar-

el crédito ganadero, y la transcendente misión de administrar-

los sistemas de las tierras de riego, dedicándose a mejorar su 

funcionamiento ajustándolo a las tendencias de la política - -

agraria. 

En 1937, el presidente Cárdenas decía en su informe de go 

bierno: "El Banco Nacional de Crédito Agrícola ha continuado -

normalmente la distribución del crédito entre los pequeños y -

medianos propietarios agrícolas asociados, habiendo aumentado- 
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el numero de los mismos en operación con el banco y las super-

ficies de cultivos correspondientes. El capital del banco se 

ha incrementado en $12'146,845.67. El Banco Nacional de Crédi 

to Ejidal, recibió de septiembre de 1936 a agosto de 1937, ade 

más de las cantidades con que operó en la Laguna, la suma de - 

$20'000,000.00 que ha distribuido en crédito entre los ejidata 

ríos de todo el país".21/ 

La labor realizada por estas instituciones bancarias co-

rresponden al proyecto cardenista de activar la economía agra-

ria para que posteriormente se conviertiese en el soporte del 

desarrollo industrial. En este sentido, los bancos constituye 

ron fortísimas unidades interventoras y conductoras en la eco-

nomía rural. 

Para tener una idea del trabajo realizado por el Banco de 

Crédito Ejidal y el impulso dado a las sociedades de crédito,-

veamos lo que decía el Presidente Cárdenas en su informe de --

1938. "En la comarca lagunera se organizaron 288 sociedades -

con 30,963 socios, agrupados en 17 jefaturas de zona; en Yuca-

tán se organizaron 333 sociedades con 46,112 socios y se dió -

una nueva forma al Sistema Ejidal de la Península, constituyen 

do una sociedad civil con intervención del Gobierno del Estado 

para atender los problemas de crédito de los ejidos henequene-

ros; en el Yaqui, 13 sociedades con 1,995 socios; en Mexicali, 

65 sociedades con 3,902 socios. Durante el ejercicio social - 
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anterior, el banco operó con todas las sociedades del sistema, 

mediante créditos comerciales, de avío, refaccionarios e inmo-

biliarios, por valor de $63'048,827.70 y durante el mismo pe-

riodo hizo recuperaciones de créditos concedidos con anteriori 

dad por valor de $22'300,811.66. La eficacia de la acción cre 

diticia de la Institución so reflejó en el valor total de las 

cosechas obtenidas por las sociedades locales de crédito que 

en el periodo a que se refiere el presente informe ascendió a 

la cifra $84'069,939,78 resaltando los cultivos de algodón, 

de maíz, de henequén, de alfalfa, de arroz y de trigo, en los-

que el banco y  las sociedades ejidales controlan un volumen -- 
22 muy considerable de la producción nacional". /  -- 

El total de las inversiones hechas por estos dos bancos - 

durante el sexenio ascendió a $190'211,000.14, correspondieron 

al Banco Ejidal la cantidad de $149'582,332.32 y al Banco Agrl 

cola y Ganadero $40'628,667.82.3,  

El Banco Nacional Hipotecario Urbano .y de Obras Públicas, 

S.A., fue creado en 1933 con la finalidad de financiar el pro-

grama de construcción de edificios y de otras obras, asi como 

participar en su planeación y ejecución. 

En 1936 decía Lázaro Cárdenas, "Numerosos centros pobla-

dos han obtenido que el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicas, Sociedad Anónima, ejecute las obras necesarias 

para la introducción de agua potable y para la construcción de 
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drenajes, de rastros y mercados, y en aquellas poblaciones en 

las que por notoria insuficiencia de ingresos de la administra 

ción municipal. no es posible emplear el crédito con los propó-

sitos enunciados, se han iniciado obras páblicas de introduc-

ción de agua potable, efectuándose los gastos con cargo al fon 

do especial que con ese objeto el Gobierno de la Repáblica en-

tregó a dicho banco en fideicomiso irrevocable".24/ 

Este banco también se dedicó a crear fideicomisos, en - -

1936 creó tres, uno para los salineros que trabajaban en coope 

rativas por la suma de $720,000.00, otro por $400,000.00, para 

financiar a los chicleros de Yucatán, Quintana Roo y Campeche, 

y el tercero por la cantidad de $300,000.00 para la fabrica- - 

ci6n de tubos de asbesto-cemento. El total de las inversiones 

de este banco, durante el sexenio 1934-40, fue de 	 

$11,253,118.95.11/  

En materia de actividades comerciales el sistema financie 

ro del régimen del General Cárdenas fue el pionero de actos --

que después otros gobiernos se encargaron de completar. Así -

el interés por el comercio llevó a que en la Ley de Secreta- -

rías de 1935, se creara la primera, "Junta Consultiva" de tra-

tados de comercio con el exterior que funcionaría dentro de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Para completar los trabajos de esta Junta, en 1936, al --

anunciar su programa de gobierno, el General Cárdenas expresa- 
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ba: "Se fundará en los próximos meses un banco destinado a fo-

mentar la exportación y que desempeñará las anteriores funcio-

nes de crédito y algunas otras conexas, tales como la adminis-

tración de informaciones completas a nuestros exportadores - -

acerca de los mercados internacionales, los precios, la clasi-

ficación de las mercancías y las formas aprobadas de presenta-

ción y embalaje y también el servicio de intermediación cuando 

fuere necesario".26/  

El Banco Nacional de Comercio Exterior, que inició sus ac 

tividades el 2 de julio de 1937, tenía entre sus funciones, im 

pulsar el comercio de importación y exportación, la organiza—

ción de la producción de productos exportables y cuidar el me-

joramiento de la calidad de éstos, eliminar los intermediarios 

y asegurar a los productores pagos más justos. El banco se or 

ganizó con un capital de $6'242,800.00. 

Para septiembre de ese mismo año, con el fin de que el --

banco pudiese encargarse de realizar las operaciones puramente 

crediticias, se creó la Compañía Exportadora e Importadora Me-

xicana, S.A. (CEIMSA) que se encargaría de realizar las activi 

dades comerciales encomendadas al banco. 

El Presidente Cárdenas informaba en 1937, "El Ejecutivo -

estima que la organización del crédito en México debe respon-

der a las necesidades de su expansión económica y a los propó-

sitos que informan la política general del Gobierno, en forma- 
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tal, que el crédito adquiera el carácter de un servicio social  

cuyos beneficios se extiendan a los productores más necesita--

dos de la protección estatal y se distribuyan a través de nue-

vas fuentes de trabajo y de inversiones que proporcionen una - 

utilidad general".27/ 

De acuerdo con estas ideas, ese mismo año se creó el Ban-

co Nacional Obrero de Fomento Industrial, entre cuyos objeti-

vos se encontraban el de dar un impulso decidido para la indus-

trialización del país y el de otorgar créditos a las cooperati 

vas y a las administraciones obreras. 

Para 1938 el Banco Obrero, no solamente administraba el -

ingenio de Zacatepec, sino además otorgó créditos a 98 coopera 

tivas y uniones de crédito en ramas tan diversas como transpor 

tes, minería, fabricación de calzado, cemento, cordelería, pro 

duetos químicos, etc. Las uniones de crédito recibieron prés-

tamos por un poco más de tres millones y las cooperativas por 

casi dos millones de pesos. 

Empero el ejemplo representativo de la intervención esta-

tal en el campo del financiamiento industrial, lo constituye -

la Nacional Financiera, S.A., creada en 1934, con el propósito 

de que se constituyera un mercado de valores y crear las opor-

tunidades para que los depósitos inmóviles en los bancos se in 

virtieran sin temor.28/  

Sin embargo, solamente se había dedicado a realizar inver 
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siones en hipotecas, y con bonos y acciones en menor escala. - 

No es sino hasta 1937 cuando empieza a realizar una fuerte in-

cursión en el mercado financiero nacional, de tal suerte que 

casi la totalidad de sus recursos se invirtieron en acciones 

bancarias e industriales. A partir de ese momento NAFINSA fue 

tomando mayor fuerza, para convertirse, particularmente des- - 

pués de 1940, en él brazo derecho del Estado en la promoción y 

29/ financiamiento industriales.-- 

Con estas instituciones principales, estaba constituido -

el dinámico sistema financiero del gobierno cardenista. 

INFRAESTRUCTURA 

Es bastante conocido que el desarrollo industrial finca - 

sus bases en financiamiento, fuentes de energía, petróleo, gas, 

carbón, agua, electricidad, vías de comunicación, obras mate--

riales, edificios, etc. El Estado mexicano en el régimen car-

denista da un empuje muy importante a esta gigantesca labor: -

la construcción de la infraestructura física para el desarro-

llo industrial. 

A nadie escapa, en nuestros días, la importancia de la --

"expropiación petrolera" (y el manejo estratégico de dicho - -

energético), sin embargo, solamente mencionaremos aquí las pa-

labras del General Cárdenas de su informe en 1938: "La situa--

ci6n provocada por las compañías petroleras significó en la -- 
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realidad el abandono de la explotación a que estaba dedicadas, 

la cual se considera por las leyes como de utilidad pdblica. -

Como el evidente propósito de las empresas era el de hacer pre 

sión para continuar gozando de injustificables privilegios, 

este abandono tuvo por objeto provocar la paralización de los  

medios de transporte, de las industrias y demás actividades --

económicas fundamentales del país, con los trastornos interio-

res consiguientes, a fin de que frente a este grave estado de-

emergencia, el gobierno transigiera, favoreciendo asi los in--

tereses de las compañías. Además, la actitud asumida por las 

empresas extranjeras imposibilitaba la defensa y la conserva-

ción de la riqueza contenida en los yacimientos petrolíferos,-

así como su aprovechamiento y debido desarrollo. Cualquiera -

de estas circunstancias hubiera bastado por sí sola -y con ma-

yor razón la concurrencia de todas ellas- para que el gobierno 

se encontrara en la imperiosa necesidad de decretar la expro-

piación con la premura que el caso demandaba".21/  

La expropiación petrolera trajo consigo la creación de un 

nuevo organismo del Estado. Petróleos Mexicanos, para "efec--

tuar las operaciones relacionadas con la industria petrolera,-

como exploración, explotación, refinación y almacenamiento. 

Podrá también efectuar las operaciones de distribución de los 

productos relativos, salvo lo que establezcan las disposicio-

nes que sobre el particular se dicten, y tendrá facultades pa- 
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ra celebrar los contratos y actos jurídicos que se requieran - 

en el cumplimiento de sus fines".31/ 

Con la expropiación petrolera quedaba demostrada la capa-

cidad de "colaboraci6n" entre el Estado y las masas populares, 

para lograr reivindicaciones de las riquezas nacionales y de -

enfrentar, también a las fuertes presiones de algunas poten- - 

cias extranjeras y de poderosas compañías transnacionales; ade 

más de manifestar "la unidad nacional" en torno a un proyecto-

de desarrollo común. De tal suerte que el Presidente Cárdenas 

manifestaba: "El Ejecutivo a mi cargo tiene la satisfacción de 

declarar ante el Honorable Congreso de la Uni6n, que con la ac 

titud disciplinada y de franca colaboración de los trabajado--

res petroleros y el empeño y cuidado llenos de patriotismo que 

está poniendo la Gerencia, el Consejo y los técnicos, ha sido-

posible encauzar en poco tiempo las actividades de la indus- - 

tria petrolera, demostrando así que los trabajadores y técni--

cos mexicanos cuentan con la capacidad suficiente para asumir, 

en unión del Gobierno, la responsabilidad que esta importante-

industria representa para el pais, la que habrá de alcanzar se 

guramente, un gran auge para beneficio de toda la Nación".22/ 

La producción petrolera en 1921 alcanzó 193 millones de 

barriles, en 1937 bajó a 47 millones y en 1938-39 la produc- - 

ción llegó apenas a 38.5 millones de barriles. En los años de 

1938 a 1940 los gastos en actividades de exploración aumenta-- 
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ron a 9 millones y los gastos de perforación fueron 2.1 millo__ 

nes. En este periodo (1938-40) hubo una contracción importan-

te en la producción de petróleo refinado, en la producción de 

gasolina y en otros productos derivados. Empero, aunque la --

producción total de petróleo y sus derivados se redujo, el con 

sumo interno aumentó debido al establecimiento de nuevas fábri 

cas, al mayor numero de automóviles, etc.-1  

"Durante la administración de Cárdenas habían ido crecien 

do tres fuerzas, y su impacto combinado y sincronizado habría-

de romper la dominación económica de las compañías petroleras. 

Estos movimientos eran el nacionalismo, el antimperialismo y -

el sindicalismo".ly 

En materia de energía eléctrica el plan sexenal estipula-

ba dos condiciones bajo las cuales se regularla esta industria 

básica: "1. El suministro de energía eléctrica se hará a un --

precio de tal manera reducido, que las empresas de producción-

agrícola o industrial funcionen y se desenvuelvan por la ener-

gía eléctrica y no para la energía eléctrica. 2. Qué el siste-

ma de distribución de dicha energía se ramifique en nuestro 1•••111~,  

territorio, de modo que desarrolle los núcleos regionales pro-

ductores y haga posible la formación de nuevos centros indus--

triales".21/ 

En esta forma el Plan Sexenal plasmaba la necesidad de --

orientar la generación y distribución de la electricidad de -- 
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acuerdo a intereses nacionales bajo el control y la direcci6n-

estatales. 

Ya desde 1933, se habían hecho los primeros intentos por-

fundar el organismo pdblico para la organización del sistema -

nacional de energía eléctrica. Pero no es sino hasta 1937 en 

que se crea la Comisión Federal de Electricidad. Ese mismo 

año el Presidente Cárdenas informó: 

"La necesidad de contar con mayor cantidad de energía - -

eléctrica y de bajar las tarifas para que se facilite el des--

arrollo industrial, ha obligado al gobierno a crear la Comí- - 

sión Federal de Electricidad, que plantee y resuelva la insta-

lación de nuevas plantas en distintos lugares del país".11/ 

En esta forma, el control superior de toda la industria -

eléctrica recala en la Comisión Federal de Electricidad que --

trabajaría en coordinación con la Dirección General de Electri 

cidad de la Secretaria de la Economía Nacional. 

En 1933 la producción nacional de energía eléctrica era - 

de 1'528,557 (millones de Kwh) la importación neta 22,812; pa-

ra 1937 la producción nacional fue de 2'479,942 y la importa--

ción de 19,426. En 1939 la producción fue de 2'462,010 y la 

importación de 18,752.17/ 

Hay que hacer la aclaración que en los primeros años de -

la Comisión Federal de Electricidad sólo un mínimo porcentaje- 
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de la capacidad total era producto de la Comisión. Es hasta - 

los años 1950-60 	que la Comisión Federal de Electricidad - 

toma un dominio indiscutible en esta industria básica. 

En materia de comunicaciones y de obras públicas la admi-

nistración del General Lázaro Cárdenas realizó también, una gi 

gantesca labor imprimiendo un sello muy especial a sus realiza 

ciones en esta área: la integración nacional, de acuerdo a lo 

establecido por el. Plan Sexenal. 

"Cárdenas emprendió toda una política de integración y de 

sarrollo nacional a partir del incremento de vías de comunica-

ción y de la instalación de una amplia red de telégrafos y 

correos.. La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas fue 

el vértice de esta politica. La participación estatal, en es-

te sentido, iba a fondo, pues se consideraba indispensable pa-

ra el logro de los grandes objetivos de las reformas sociales-

y del desarrollo nacional, contar con una infraestructura eco-

nómica poderosa".21/  

El Ingeniero Azuara Salas, dice al respecto: "Con ella --

(la infraestructura), no solamente se trata de contribuir al -

incremento de la productividad o al mejoramiento de los nive-

les de vida o bienestar sino que va más allá, va a la integra-

ción del territorio patrio para formar un espíritu de unidad - 

nacional".12/  

Del trabajo realizado en este campo, dan fe los datos si- 
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guientes. De 1934 a 1940, se hicieron localizaciones de cami-

nos en 1,564 Kms., terracerlas en 959, revestimientos en 1,546 

y petrolización en 2,008 Kms. en la red nacional; en unión con 

los estados, 7,044 Kms. de localización, 4,595 de terracerias, 

4,927 de revestimientos y 1,436 de petrolización. En caminos-

se invirtieron, durante todo el sexenio $219'741,107.25. En -

ferrocarriles se invirtieron $91'174,256.98. Para obras de --

irrigación $160'319,281.25. En abastecimientos de aguas pota-

bles $6'611,139.98. En saneamiento de puertos $977,161.00. 

Para obras marítimas el total de la inversión fue de - - - -

$28'366,441.87, mientras que en obras hidráulicas el monto as-

cendió a $33'048,105.44. En campos experimentales y servicios 

para el fomento dela producción agropecuaria $18'698,160.84, y 

finalmente, en plantas eléctricas se hizo una inversión de 

$20'325,654.10:12/ 

La dimensión de la actividad cardenista en cuanto a infra 

estructura tiene su lugar especial en la historia nacional - -

puesto que solamente es comparable a la suma de los anteriores 

41/ esfuerzos.-- Esto, dicho en otras palabras, equivale a casi-

el 19% del total del presupuesto del sexenio cardenista, es de 

cir, $579'261,308.71. 
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NOTAS 

1. México a través de los ...", Tomo 5, Vol. 4, p. 167. 

2. Idem, p. 168. Subrayado nuestro. 

3. Idem, p. 182. 

4. Idem, p. 183. 

5. Mijares Palencia, op.cit., pp. 68-70. 

6. Idem, pp. 72-73. 

7. Idem, pp. 73-74. 

8. Idem, p. 74. 

9. Idem, pp. 74-75. 

10. Idem, pp. 75-76. 

11. Idem, p. 76. 

12. "La Dirección General de Crédito de la Secretaría de Ha—
cienda y Crédito Público esta integrada por cuatro ofici-
nas, encargadas del despacho de los asuntos de su compe—
tencia: 
- Ofician de Bancos y Moneda. 
- Oficina de Deuda Pública. 
- Oficina de Seguros y Fianzas, y 
- Oficina de Pensiones". Mijares Palencia, op.cit., p.44. 

13. Idem. 
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14. Idem, p. 45. 

15. véase "Ley de creación del Banco de México", en "México a 
través..." 

16. "En uso de las facultades que se sirvió concederme el Con 
greso de la Unión y persuadido de la conveniencia de so= 
meter a una Completa revisión el Estatuto Legal del Banco 
de México, el Ejecutivo de mi cargo expidió recientemente 
una nueva. Ley Orgánica del propio Banco, precedida de una 
amplia exposición de motivos. Al definir los objetos del 
Banco, la nueva ley coloca en primer término el que con--
siste en regular la emisión y circulación de moneda, los 
cambios sobre el exterior y el mercado de dinero, reite--
rando así la preferencia y prioridad de su función sobre-
los demás que se enumeran en el mismo texto legal... La-
nueva ley robustece la posici6n del Banco de México como-
Banco Central, limitando la esfera de su actividad a las 
operaciones propias de su objeto y dando mayor realce a -
su autoridad", "México a través...", Tomo 4, Vol. 2, p. 
514. 

17. W. Patton Glade, op.cit., p. 399. 

18. Fuente: Anuario Financiero de México, Vol. XI, citado por 
Patton Glade. 

19. Patton Glade, op.cit., pp. 401-402. 

20. "México a través...", Tomo 6, p. 50. 

21. "México a través...", Tomo 15, p. 111, subrayado nuestro. 

22. "México a través...", Tomo 4, Vol. 2, p. 534, subrayado -
nuestro. 

23. Idem, p. 559. 

24. Idem, p. 518. 
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25. Idem, p. 559. 

26. "México a través...', Tomo 5, Vol. 4, p. 129. 

27. Idem, p. 138, subrayado nuestro. 

28. Idem, p. 48. 

29. En efecto, a partir de 1937 la Nacional Financiera fue ad 
quiriendo mayor capacidad participativa e interventora, = 
en especial a raiz de que se inaugura en 1940 el proyecto 
económico del "desarrollo industrial". (Para una explica 
ción amplia de los modelos de desarrollo del gobierno na= 
cional y su relación con el cambio y adecuación del apara 
to administrativo, puede consultarse el trabajo del MtroT 
José Fernández Santillán, op.cit., capítulo I y II). Bas 
te como ejemplo lo siguiente, después de su reorganiza- = 
ción en 1940 su capital se elevó a 20 millones, para 1947 
ascendió a 100 millones. Las utilidades que en 1936 fue-
ron $407,500.00, en 1954 aumentaron a 24 millones. Para-
más detalles puede verse, W. Patton Glade, op.cit., pp. -
413-417. 

30. "México a través...", Tomo 4, Vol. 	. 537, subrayado - 
nuestro. 

31. Artículo 2° del Decreto de Creación, en "México a tra-
vés...", Tomo 5, Vol. 4, p. 317. 

32. Idem, p. 148, subrayado nuestro. 

33. William Patton Glade, op.cit., pp. 437-438. En 1945 la -
producción aumentó a 41 millones de barriles. Las inver-
siones en actividades de perforación aumetaron a 26 millo 
nes; la capacidad de refinación, que en 1938 era de 120 = 
mil barriles diarios, en 1945 llegó a 167 mil. 

34. Nathaniel y Sylvia Weyl, op.cit., p. 279. 
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35. "México a través...", Tomo 5, Vol. 4, p. 183. 

36. Idem, Tomo 6, p. 51, subrayado nuestro. 

37. Para mayores datos véase, William Patton Glade, op.cit.,-
p. 452, cuadro reproducido de datos de la Comisión Fede-
ral de Electricidad. 

38. José Fernández Santillán, op.cit., p. 32. 

39. Eduardo Azuara Salas, "las obras de infraestructura del -
Gobierno Cardenista", en Acción y Pensamiento vivos de Lá 
zaro Cárdenas, p. 245. 

40. Para mayores datos véase, "México a través...", Tomo 4, -
Vol. 2, pp. 556-559. 

41. Eduardo Azuara, op.cit., pp. 227-253. 
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A MANERA DE CONCLUSION 

La Revolución Mexicana que tuvo como motivación fundamen-

tal encaminar las relaciones de producción hacia un capitalis-

mo industrial y financiero obligó al Estado a reorientar e im-

pulsar las relaciones productivas. La Gran Depresión de 1929-

obliga al Estado mexicano a la "administración global" de la -

sociedad. En el gobierno cardenista (en donde, dicho sea de -

paso, la centralizaciónadministrativa llega a una expresión -

notable) la mano de la administración pdblica se manifiesta en 

los más variados ámbitos de la sociedad: carreteras, agua, --

electricidad, salubridad publica, seguridad e higiene indus- - 

triales, asistencia social, educación, deportes, etc. 

Las condiciones internas y externas le permiten al gobier 

no cardenista trazar los que, a mi juicio, fueron los objeti-

vos fundamentales de la gestión: 

- Consolidar al régimen posrevolucionario y su administra 

ción. 

- En el plano político, llevar al seno del Estado, bajo -

la tesis de "conciliación de clases" los conflictos y - 

demandas de la fuerza de trabajo y del capital articu-

lándolas con enorme éxito. (La política laboral, la re-

forma agraria). 

- En el plano económico, establecer los fundamentos para- 
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el despegue del desarrollo industrial. (Construcción de 

la infraestructura). 

Se establecen además, objetivos secundarios que permiten-

fortalecer y apuntalar los postulados fundamentales, como: 

- Satisfacer algunas demandas de las masas populares que 

no habían sido atendidas debidamente desde el movimien-

to revolucionario. (Tierra, educación, salarios). 

- Destierro de la política individualista, adecuándola a 

política de organizaciones lo que permitió una partici-

pación más amplia y representativa en el nuevo régimen-

(transformación del PNR a PRM). 

Después de la Gran Depresión, el Estado mexicano introdu-

ce la política de "sustitución de importaciones" como una medí 

da para impulsar el desarrollo de la industria nacional. En -

mi opinión el error estuvo en que la "sustitución de importa--

ciones" fue de bienes de consumo y no de capital. Es decir,-

al permitirse (era muy lógico en ese momento) la importación -

de bienes de capital, frenó la inventiva y la creación de és-

tos, es decir, se tenla que fortalecer la estructuración del -

sector secundario pero dependiendo de una tecnología propia. 

De aquí el mérito de la administración cardenista al im-

pulsar (dentro del contexto de la educación socialista) la edu 

cación técnica y la capacitación para el trabajo industrial. -

Recuérdese que a ello obedece la creación del Instituto Poli-- 
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técnico Nacional,, de las innumerables escuelas y centros de en 

señanza técnica-industrial. Esto tenía como causa también, la 

enorme cantidad de la población dedicada a las actividades pri 

marías (que después se agregarían a los otros sectores) y por 

lo tanto, la falta de mano de obra calificada para el desarro-

llo capitalista. De aquí la enorme visión del cardenismo: ca-

pacitar para la industrialización. 

Ya hemos señalado que la Reforma Agraria estuvo orientada 

para ser el soporte del desarrollo industrial. Pero al dárse-

la mayor impulso al proyecto de industrialización y no reinver 

tir en el campo se acarrea su descapitalización, aunado a la -

creciente "fuga" de fuerza de trabajo que se desplaza hacia --

los otros sectores de la economía, lo que acarrea un desaguai 

brio en la estructura productiva, (ya que la mayoría se incor-

poran, no tanto al sector secundario, esto es industrial, sino 

al sector terciario, es decir, comercio, servicios y al mismo-

aparato gubernamental), y da como resultado una profunda crisis. 

Dentro de esta misma línea podemos señalar la importancia 

de los fines perseguidos por la política laboral. En primer -

lugar, se logró una amplia base social de apoyo al gobierno --

cardenista, a cambio de la "protección" a los movimientos huel 

gutsticos. En segundo lugar, estos movimientos de los trabaja 

dores permiten realizar, dentro del marco jurídico establecido 

y dentro de la famosa fórmula de "conciliación de clases", - 
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ajustes en los desequilibrios propios de las economías de mer-

cado. Visto de esta manera, las cooperativas cumplen un papel 

trascendente, ya que la participación obrera en la dirección - 

administrativa y en la organización del proceso productivo, le 

otorga al modo de; producción una mayor aceptación y participa-

ción popular, lo que redunda en una gran legitimidad. Por lo 

demás con el cooperativismo en ningún momento se afectaban las 

relaciones de producción, puesto que en las cooperativas de --

consumo lo único que se hace es atacar un problema de comercia 

lización, haciéndolo más dinámico y funcional para el sistema-

de mercado, además de que así se atenúa lo miserable de los sa 

larios. Con las cooperativas de producción lo que se hace es 

adecuar el proceso productivo; pero no se modifica el carácter 

de mercancía de 1,a fuerza de trabajo. 

En tercer lugar, cuando el Estado apoya el aumento de los 

salarios (que preferentemente ese era el motivo de la mayoría-

de las huelgas), lo hace bajo el supuesto que de esta manera -

se tendería a satisfacer las necesidades básicas de consumo y 

destinar parte al ahorro y por consiguiente, habría un aumento 

en los niveles de inversión. Si existe en el mercado el capi-

tal necesario para financiamiento, el Estado puede desviar sus 

recursos para otro tipo de actividades. 

Es en este periodo cuando se crean algunos de los organis 

mos paraestatales más importantes para el desarrollo económico 
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del pais, así tenemos a la Comisión Federal de Electricidad, -

Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles Nacionales. También ve luz 

el Comité Regulador del Mercado de Subsistencias, un sistema - 

de crédito popular. Estos organismos, aunados a los bancos e 

instituciones de crédito, realizan funciones complementarias.-

En primer lugar, le permiten al Estado negociar y mantener su 

condición de administrador en la sociedad, en segundo lugar, -

apoyan el desarrollo industrial y en tercer lugar, palian el -

efecto de las crisis económicas y los resultados de la explota 

ción capitalista. Es en esta etapa donde se crean las empre-

sas fundamentales de apoyo al desarrollo económico, Petróleos-

Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de Electricidad (CFE), Fe-

rrocarriles, (Altos Hornos se crea en el periodo de Avila Cama 

cho) y que posteriormente el Estado empieza a tomar activida-

des cada vez más variadas pero ya no de la magnitud como las -

anteriores. A la vez que los organismos dedicados a la tutela, 

van siempre en aumento. (CONASUPO, INPI, FONACOT, INFONAVIT,-

INCO). Esto es, parece que después que Cárdenas crea los gran 

des organismos y se establecen los parámetros dentro delos cuá 

les estarán encuadradas las actividades económicas, las poste- 

riores innovaciones son en el sentido de organismos, leyes, de 

cretos, nuevas atribuciones, etc., es decir, acciones para re-

orientar, o cubrir las funciones estatales en materia de promo 

ción económica. Esto es comprobable si revisamos los organis-

mos creados después de Cárdenas así como las leyes y decretos-

al respecto. 
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En todo este. periodo, de 1934 a 1940, se vive un intenso-

movimiento administrativo. La ley de "Secretarías de Estado,-

departamentos administrativos y demás dependencias del poder -

Ejecutivo Federal", del 6 de abril de 1934, establecía las si-

guientes dependencias: Secretarías de: Gobernación, Relaciones 

Exteriores; Hacienda, Guerra y Marina; Economía Nacional; Agri 

cultura y Fomento; Comunicaciones y Obras Pdblicas; Educación-

Pdblica; Departamentos de: Trabajo; Agrario; Salubridad Pdbli-

ca; Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares;-

Distrito Federal; Procuraduría General de la Repdblica, Procu-

raduría de Justicia del Distrito y Territorios Federales, y --

los Gobiernos de los Territorios Federales. 

Esta Ley dura vigente hasta el 31 de diciembre de 1935, 

en que nace la "Ley de Secretarías y Departamentos de Estado", 

que establecía las siguientes dependencias del Ejecutivo: Se--

cretarlas de: Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda, --

Guerra y Marina, Economia Nacional, Agricultura y Fomento, Co-

municaciones y Obras Pdblicas y Educación Pdblica; Departamen-

tos de: Trabajo, Agrario, Salubridad Pdblica, Forestal y de Ca 

za y Pesca, Asuntos Indígenas, Educación Física y Distrito Fe-

deral. En esta ley no se incluyen las Procuradurías, ni los -

gobiernos de los territorios; desaparece el Departamento de Es 

tablecimientos Fabriles, y se crean tres departamentos: Fores-

tal, Asuntos Indígenas y Educación Física. Esta ley de 1935,- 
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sufre una serie de modificaciones en virtud de varios decretos 

del Ejecutivo con la finalidad de adecuar el aparato adminis--

trativo. 

Así con el decreto del 31 de diciembre de 1936, se crea -

el Departamento de Publicidad y Propaganda. En junio 30 de --

1937, ven luz dos decretos presidenciales que crean los depar-

tamentos de: Asistencia Social Infantil y de Tos Ferrocarriles 

Nacionales de México, cambiando el nombre del departamento de 

publicidad por el de Prensa y Publicidad. La Secretaría de la 

Asistencia Pública nace en virtud del decreto del 31 de diciem 

bre de 1937. Finalmente, el 30 de diciembre de 1939 ve luz pd 

blica la tercera Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 

que tiene vigencia hasta 1946, en que nace otra ley. 

La estructura administrativa que hereda el General Avila-

Camacho, en virtud de la ley de 1939 es la siguiente: Secreta-

rias de: Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda, Defensa 

Nacional, Economía, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y --

Obras Públicas, Educación Pública y Asistencia Pública; Depar-

tamentos: Trabajo, Agrario, Salubridad, Asuntos Indígenas, Ma-

rina Nacional y Distrito Federal. Esta ley sufre alteración -

según los decretos del 31 de diciembre de 1940 que dan vida a-

las Secretarías del Trabajo y de Marina, en lugar de los ante-

riores departamentos; y en 1943 se crea la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia. 
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En este régimen observamos con toda nitidez los esfuerzos 

realizados por el. Estado para reorganizar a la sociedad. No -

son solamente los sindicatos y las centrales o el mismo parti-

do; sino que, en mi opinión, el peso fundamental de esta enor-

me tarea cardenista, recae en la administración pública, digan 

lo si no, las actividades de educación, "educación socialista"; 

las tareas realizadas por los bancos agrícolas que concedían -

créditos a ejidatarios o pequeños propietarios organizados, el 

sistema de crédito popular que organizaba uniones de crédito,-

la creación dé cooperativas y de administraciones obreras, etc., 

que ilustran claramente el papel de la administración pública-

como actividad organizativa del Estado en la sociedad. 

Resulta interesante también, que en este periodo la admi-

nistración pública se hace más fuerte, más centralizada y más 

perfeccionada, en virtud de los múltiples cambios administrati 

vos y de la creación de variados organismos. 

Este régimen nos permite observar el gran potencial que 

la administración pública tiene para la negociación política 

con las clases sociales y con sus fracciones, lo que otorga es 

tabilidad, legitimidad y consenso. Atacando con rapidez los 

problemas planteados siempre por organizaciones y dando res- -

puesta unilateral o negociada. 

Finalmente, observamos que dentro de los límites del capi 

talismo es factible gobernar con las grandes masas en el esce- 
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nario político, sirviendo de apoyo a la administración pero re 

cibiendo ciertas concesiones. Esto hace que la administración 

pública, no esté desvinculada ni alejada de la conflictualidad 

social. 

En estos momentos de gran crisis política, económica y so 

cial, es esencial reencontrar, recontratar, redefinir y revita 

linar la política y la administración pública de masas y en --

ello, la lección histórica del cardenismo resulta insoslayable. 
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ANEXO 

CAMBIOS ADMINIS1RATIVOS Y UCISLACION (-N EL PERIODO DE LAZARO CARDENAS. 

ORDEN cdowoLociEn 

CAMBIOS ADMINISTRATIVOS 

Creación del Coosejo Nacional de. Educación 

Superior y de la Investigación Científica 

i(DERMEN DEL I.P.N.) 

DIARIO OFICIAL 
r E C II A : 

30-OCT-1935 

Creación de los DepartamentoS de: Asuntos 

Indigenas, Forestal y De Caza y Pezcá y el 

de Educación Física. 
	 31r C 193 5 

.Desaparición del Departamento de EStableci-

mrentos Fabriles y Establecimientos Milita-

res. 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

. Creación del Departamento Autónomo.de Publi 

cidad y Propaganda. 

31-D1C-1935 

31-AGOr1936 

31-D1C71936 



CAMBIOS ADMINISTRATIVOS : 	 DIARIO OFICIAL 

FECHA 

Creación de' la Administración General 

del Petróleo Nacional. 	 2-MAR-1937 

Creación del Departamento de Asisten- 

cia Social Infantil. 	 30-JUN-1937 

Transformación del Departamento Autó-

.nomo de Publicidad y Propaganda en el 

Departamento de Prensa y Publicidad. 
	30-JUN 1937 

Creación del Departamento de Ferroca- 

rriles (Decreto de adición a la Ley - 

de Secretarias y Departamentos de Es- 

tado). 
	 30-JUN-1937 

Creación de la Comisión Federal de Elec 

tricidad. 
	

24-AGO-1937 



CAMOIOS  ADMINISTRATIVOS 

Desaparición de la Secretaría de Guerra 

y Reorganización de la Sría. de la De—

fensa Nacional. 

DIARIO OFICIAL 

FECHA 

31-Dic-1937 

Creación de la Secretaria'de Asistencia 

PAblica y desaparición del Departamento 

de Asistencia Social Infantil. 	 31-DIC-1937 

Creación de "Petróleos Mexicanos' y la - 

"Distribuidora de Petróleos Mexicanos" y 

desaparece la Administración General del 

Petróleo Nacional. 	 20-MAR-1938 

Creación de la Administración Nacional 

obrera de los ferrocarriles. 	 25-ABR-1938 

Creación del Instituto Nacional de Antrm 

tropología e História. 	 3-FEB-1939 



CAMBIOS ADMINISTRAHVOS 
	

DiARIO OFJCIAL.  

C lI A 

Creación del Departawnto dr la 

Marina Nacional. 	 30-BIC-1939 

Se derogan los Decreto!• de creación 

de la Administracirm General del Pe 

tróleo Nacional y de la Distribuido 

ra Nacional de Petróleos Mexicanos y 

se modifica en los artículos: 2o., 

4o., y 5o., el que creó la institu-- 

ción "Petróleos Mexicanos". 	 9-AGO-1940 

LEGISLACION 	 DIARIO OFICIAL 

FECHA 

Decreto que crea los Centros de Maqui- 

naria Agrícola para alquilarla a ejida 

tarios y campesinos organizados. 	 2-ABR.-1936 

Ley de Jubilaciones a funcionarios y - 

empleados del Poder Legislativo. 	 26-DIC-1936 



1E1;1 MAC ION 	 O I Alt I O 0111 IA1 

ECHA 

Ley Orgánica do 1a Con1aduría Mayor 

de Hacienda. 	 13-FED-1937 

Acuerdo que expropia los bienes de 

la empresa "Ferrocarriles NacionaleS 

de' México, S.A. 
	 24-ABR-1937 

Acuerdo que establece el Comite Regu- 

lador del Mercado de Subsistencias. 	25-ABR-1938 

Estatuto de los trabajadores al Servl 

cio de los Poderes de la Unión. 
	

5-D1C-1938 

Decreto de Expropiación Petrolera por 

desacato del Laudo del Grupo 7 de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbítrale% 	19-MAR-1939 

Ley de Pensiones por Méritos Civiles 

Herbicos. 	 19-ABR-1939 



LEGISLACION 	 DIARIO OFICIAL 

FECHA 

Ley de Responsabilidades de los 

funcionarios y empleados de la 

Federación, del Distrito Federal 

y Territorios Federales y de los 

Altos funcionarios de los Estados. 2I-FEB-1940 



Periodo Presidencial dr Abelardo L. Rodríguez 	Periodo Presidencial de Lazare Cárdenas del Río 
(19XII/1934-30/X1/40) (4/X11/1932-30/XI/1934) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO I. 

SECRETARIA DF GOBERNACION 

L  SECRETARIA HE HACIENDA Y CREDII0 
PUBLICO 

ESECRITARIADERELACIONES EXTCRIORESi _ 

• 

SECRETARTA-DrUMUNWACTDRE57-DURTS-1  
PUBLICAS 

[ 	SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 	I 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

SECRETARIA DE GOBFRNACION 

[ .1 	PUBLICO . 

..L. ST6ETARIA11RELAC10NESTX1SIORES1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS  

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

e SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO 	1 
Y TRABAJO  

	1 
SECRETARIA DE ECONOMIA NACIONAL 	I  .  

(12-11/X11/1932)  SECRETARIA DE ECONOMIA NACIONAL 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 	I SECRET1 lt15151011391RINA 

4~.-  SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
/31/XII/1931)  

SECRETAR IA DE ASISTENCIA PUBLICA 
(31/XII/19371  

DEPARTAIWYDYEYRAGAJO 
(12-15/XII/1932) 

DEPARTAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS FABRI-
LES  Y ESTABLECIMIENTOS MILITARES.  

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO 

—4 DEPARTAMENf0 DE ESTABLÉCffirÉaffil-fgár: 
1.1.ES Y MILITARES (Hasta 31/X11/1 37) 	' 
r 	

DEPARTAMESTO.DE ASISTENCIA SOCIA 1 
. • 	i 	INFANTIL (De 30/VI a 31/X11/19371 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
	 (6/IV/1934)  

 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA J_....:--.1---DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

LIPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PROCURADURIA DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
Y TERRITORIOS FEDERALES 

DEPARTAMENTO FORESTAL DE CAZA Y - 
PESCA 31 XII/1935).  

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FISICA 
(31/XII/1935)  

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS 
(31/XII/1935)  

OEPYO. AUTONOMO PUB 	.1EPTO. 	DE PRENSA Y 
.PROP.(31[XII/36) 	UBLIC.(30/V1/371.1.- 

r- 	DEPARTAMENTO DE FERROCARRILES 
(30/VI/1937)  

	6EPAITAITEM11111MinilIC 	I oNAL1 
(10/X11/1939)  
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